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--....... INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
-TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE OPERBES, S.A. DE C.V., BESTPHONE, S.A. DE C .V., CABLEVISIÓN, S.A.DE 
C.V., CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A DE C .V., Y CABLE Y COMUNICACIÓN DE 
CAMPECHE, S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS GRUPO DE TELECO,MUNICACIONES 
MEXICANAS, S.A. DE C,.V. Y PE<,7.A:SO PCS, S.A. DE C.V. APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 

-

DE DICIEMBRE DE 201 S. / 

l.-

\ 

/ 

\ 

ANTECEDENTES / 
I 

Concesiones de Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. La Secretaría de 
ComunicaciÓnes y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría") otorgó a Cablemás 
Telecomunicaciones, S._8. de C.V. (en lo sucesivo, "Cablem<_?s") los títulos de 
concesión de red pública de telecomunicaciones que más adelante se en listan, 

/ 

en los cuales se autorizó la prestación del-Servicio de te lefonía. 

Fecha de --- Fecha de · 
autorización para 

. \ Localidades 
,autorización 

~ocalidades 
el servicio de para el servicio -

telefonía de telefonía 
30-Nov-06 \ Hidalao del Paira!, Chihuahua 31 -Jul-06 Acaoulco, Guerrero 

22-Dic-06 Los Reyes Acaqullpan, 
México 

~ 

) 31·-Jul-06 Mlnatitlán, Veracruz 

22-Dlc-06 lxtaoaluca, México 25-Feb-09 Ocotlán. Jalisco 
1 Cuautta, Morelos. con 

-- ampliación de cobertura en 

25-Feb-09 Coatzintla, Veracruz 

Oaxtepec, Lomas de Cocoyoc. 

'-
San Pedro Apatlaco. Los Arcos, 

22-Dic-06 Anenecuilco, Oacalco, 
·-·- Cocoyoc. Juao,Morales, 

\ 
Yecaplxtla. Ciudad Ayd la, 
Municipio de Ayala. y 
Tlayacapan. en la misma 

- Entidad Federativa 
22-Dic-06 Yautepec, Morelos 22-Dic.,06 Chilpancinqó, Guerrero 

Tulúm, Xcaret, Xel-Ha, Puerto 
26-Mar-10 Aventuras y Ciudad Rivera, 31 -Jul-06 Chihuahua, Chihuahua 

Quintana Roo 
Playas de Rosarito, Mpio. 

25-Feb-09 Playas de Rosarito. Boj~ 
/ California 

30-Nov-06 Delic ias, Chihuahua 
-

' ---
26-Mar-10 Puerto Progreso, Yucatán 31-Jul-06 Cozumel y Playa d el Carmen, 

Quintana Roo -
- Cuernavaca. Emiliano 

Zapata, Temixco y Jiutepec, 
31-Jul-06 ' Morelos. con ampliación de 

cobertura a las poblaciones 

} / de Acatilpa, Chiconcuac, 

Oaxaca y Santa Cruz Amllpas, __. 
Oaxaca, con ampliación de 

31 -Jul-06 cobertura a San Sebastián Tutla, 
~- San Agustín Yaterenl y Santa 

Cruz Xbxocotlán. en la misma 
Ent idad Federativa 
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Fecha de 
~-

Fecha de 
cnutorización _para 

Lo9alidades 
~ autorización Localidades 

11.-

111.-

el servicio de .-. para el servicio 
telefonía de telefonía -~ . 

T ezoyuca y Xochitepec, en la 
misma Entidad Federativa. 

31 -Jul-06 Mexicali, Baia California 31 -Jul-06 Campeche v Lerma, Campeche 
( 

31-Jul-06 Ensenada, Baja California / 31-Jul-06 
Mérida, Umán, Conkal y Kanasín, 
Yucatán 

30-Nov-06 Tecate, Baja California 3 l-Jul-06 Ciudad Juárez, Chihuahua 
31 -Jul-06 Tiiuana. Baia California 22-Dic-06 Chetumal, Quintana Roo 
26-Mar-10 Laqos de Moreno, Jalisco 25-Feb-09 Poza Rica. Veracruz 

Coatzacoalcos, Ver. Agua Conjunto Urbano de San 

1 
05-Sep-07 Dulce, Cosoleacaque, Las 

- Choapas, Jaltipan, Nanchital. 
06-0ct-10 Buenaventura, lxtapaluca, Edo. 

México 

31-Jul-06 Cancún, Qro., Isla Mujeres, 
Puerto Morelos. 

-
Asimismo, la Secretaría otorgó una concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones autorizada para prestar el servicio de 
telefonía de larga distancia nacional e internacional a TelecabJ_e de Chihuahua, 
S.A. de C.V. el 7 c;:le febrero de 2008. A este respecto, con oficio 2. 1.-1647 de 9 de 
junio de 2008, la Secretaría le autorizó a la empresa el cambio de denominación_ 
social por el de Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

Concesión Operbes, S.A. de C.V. El 8 de enero de 1996, la Secretaría otorgó a 
Cablea_9_os y Sistemas, S.A. de C.V. un títuló de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de teleco\1'1unicaciones para prestar el servic:io público 
de telefonía básica de larga distancia nacional e internacional. El 6 de septiembre 
de 1996, la Secretaría aprobó el cambio de razón social de ·1a referida empresa 
por el de Bestel, S.A. de C.V. El 5 de d iciembre de 2007, la Secretaría autorizq la 
cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión a favor de Operbes, 
S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Operbes"). 

/ 

Concesión de Bestphone, S.A. de C.V. El 17 de noviembre de 2000, la Secretaría 
otorgó a Bestphone, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Bestpbone"), un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
para prestar entre otros, el servicio de telefonía local a usuarios residenc iales y 
comerciales. 

\ 

IV.- Concesión de Cablevisión, S.A. de C.V. El 23 de septiembre de 1999, la Secretaría 
' otorgó a Cablevisión1 S.A., de, C.V. (en lo sucesivo, "Cablevisión"), un título de 

concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, autorízada para prestar los servicios de televisión por cable 
y audio restringido en la Ciudad de México y áreas circunvecinas del Estado 

1
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México. El 7 de mayo de 2007, la Secretaría otorgó una modificaoíon a dicho título 
de concesión,, en la que se autorizó la prestación dé'I servicio fijo de telefonía local. 

í 

V.- Concesión de Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V. El 27 de 
1 

diciembre de 1996, la Secretaría otorgó en favor de Sisj~mas de Comunicación 
de Campeche S.A. de C.V., un título de concesión para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones. \ - , 

' 1 

Asi'tn~smo mediante oficio número l l 2.20~.-1869 de fecha 17 d~ octubre de 2000, 
1 

la Secretaría autorizó a 16 empresa Sistemas d§ Comunicación ceder los derechos 
a favor de Cable y Comunicación de Campeche S.A. de CV. (en lo sucesivo, 
11C6municación de Campeche"). " -

~ - - ' 
El 31 de julio de 2006, Ja Secretaría autorizó la modificación al título de concesión / 
de Comunicación de Campeche, en el que se autorizó d dicha concesionaria a 
prestar el seNicio fijo de telefonía local. 

----VI.- Concesiones de Pegaso PCS, S.A. de C.V. (antes Pegaso Comunicaciones y 

/ 

Sistemas, S.A. de C.V., Movitel del Noroeste, S.A. de C.V., Telefonía Celular del 
/ Norte, S~A. de c.v~~-Celular de Telefonía, S.A. de c.v. y Baja célU1ar Mexicana, S.A. 

/ 1 

de C.V.). 

~ El 23 de ,Junio de 1998, la Secretaría otorgó origir¡almente a Pegáso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Pegaso"), una 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública _ de 
telecom4171icaciones para prestar--e¡ seNicio de acceso inalámbrico fijo o 

' 'I / ..____ 
1 mov1. 

\ "-
b) El 6 de mayo de 2005, la Secretaría autorizó a Pegaso a prestar como servicio 

adit ional el seNicio de mensajes cortos al /amparo del título de concesión 
mencionado en el inciso anterior. 1 

( ' ( 
c) El 7 de octubre de 1998, la SecretÓría otorgó originalmente a Pegaso nueve 

(9) concesiones pqra usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determind do para la prestación del se~icio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de frecuencias de 1.9 GHz en 
la~ nueve (9) regiones en que se dividió el territorio-nacional. 

\._ 

d) El 22 de abril de 2905, la Secretaría otorgó originalmente a Pegaso cuatro (4) 
/ ·-....... 
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"' concesiones para usar, aprovech,ar y explotar bandas de frE(cuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado para la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil, en l_a bandCÍ dél .9 GHz en las regiones 3, 
5, 7 Y 8. I 

e) El 28 de mayo de 201 O, la Secretaría--otorgó originalmente a Baja Celular 
Mexicana, S.A. de C.\t (en lo sucesivo, "Bgjacel"), una prórroga y 
modificación de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

1 

1 
telecomunicaciones, así como una prórroga y modificación de concesión ' 
pqra usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en la región l . I 

f) El 28 de may0 de 2010, la Secretaría otorgó originalmente a ¡Movitel del 
Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Movitel"), una prórroga y modificación 
de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecom\.:JnicacioJ'iles, así como una prórroga y modificación de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en la región 2. 

/ 
r- ~ ( 

g) El 28 de mayo de 201-0, la Secretaría otorgó originalmente a Telefonía Celular 
del Norte, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Norcel"), una prórroga y modificación 
de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, así como una prórroga y modificación de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en, la región 3. 

h) El 28 de mayo de 2010, la Secretaría otorgó originÓlmente a Celular de 
/ 

Telefonía, S.A. de C.V. _ __(en lo sucesivo, "Cedetel"), una prórroga y modificación 
de conóesión pare instalar, operar y explotar una red pública de \ 
telecomunicaciones, así como una prórroga y modificación de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico en la\ región 4. 

"- i) El 22 de julio de 201 O, la Secretaría otorgó originalmente a Pegaso- ocho (8) 
concesiones para usar, aprovechar<¡ explotar bandas de frecuencias del 

/ / 

espectro radioeléctrico para uso determinado para la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de 1.9 GHz en las regiones l, 
2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9. \ 
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r 
j) El 8 de noviembre de 201 O, la Secretaría otorgó odginalmente a Pegaso-seis (6) 

conéesidnes para usar, aprovechar y explotar bandas qe frecuencias ~el 
espectro radioeléctrico para usc>""determinado para la prestación del ; ervicio 
de acceso inalámbrico fijo o móvil, en la banda de l. 7 GHz en las regiones 2, 
3, 4, 6, 7 y 9. 

Mediante oficio IFT/D03/USl/941/2013 de fecha 19 de diciembre de 2013, la 
, Unidad de Servicios a la Industria del Instituto Federal de Telecomunicaciones (~n 
\ 1 
lo suGesivo, el "Instituto") autorizó a Bajacel, Cedetel, Norcel, Movitel y Pegaso (en 
lo sucesivo, "Grupo Telefónica") ceder 'los derechos y obligaciones de las 

~~~~~~~~-

con cesiones de las que eran titulares, a favor de la empresa Pegaso PCS, S.A. de 
C.V. (en lo sucesivo, "Pegaso PCS"), adquiriendo esta última el carácter de ¡---

concesionario. 
/ -- -

I 
Asimismo, en\dicho oficio se resolvió que Pegaso PCS adquirió el carácter __ de 
concesionario derivapo de las cesiones de derechos en comento, por lo que se 
-dejaron sin efectos las autorizaciones emitidas por la Secretaría a dicha empresa, 

' para prestar servicios de telecomunicaciones en sw calidad de filial, afiliada o 
/ 1 

subsidiaria. 

En lo sucesivo, a la concesión relacionada en el inciso a) anterior, se le / 
\ denominará com'o la "Concesión de Pegaso PCS". Asimismo, a las~;~ncesibnes ~ 

relacionadds de los incisos e) a l h) anteriores, se les denominará conflJQtamente 
1 ' \ 

como las "Concesiones Celulares de Pegaso PCS'\'. ' 
I 1 "' / 1 

VII.- Concesión de GJ.UPO de Telecomunicaciones Mexicanas. El 13 de diciembre de 

\ 

I 

1999, la Secretaría otorgó un título de concesión a Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. der ... C.V. (en Id sucesivo "GTM") para el uso, aprovechamiento y 
explotac ión de bandc6s de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación d~I servicio de provisión de capaci?gd para el establecimiento de 
enlaces de microondas punto a punto. 

/ 

\ 
El 5 de junio de 2003, la Secretaría otorga un nuevo título de concesión a GTM 
para instalar, operar y explotar ' una rea pública de telecomunicaciones para__"' 
ofrecer servicios de telefonía básica y de larga \:)istancia nacional e internacional 
así como el servicio de provisión y arrendamiento de la capacidad adquirida de 
la red para la emi%ión, transmisióh o recepción de signos, señales, escritos, 
imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza. 
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El 28 de mal'Zo de 2006, la secretaría aprobó la modificación al título de concesión 

1 

cedido el 5 de junio de 2003 a favor de que GTM pudiera prestar, entre otros, los 
\ 

/ 

servicios de telefonía local fija y d~ telefonía pública. 

VIII.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78; 
94 y 105 de la Constitución Política de \ os Estados Unid9s Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto"), mediante el cual se creó al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un 

\ órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la prbpia Constitución Política de los Estados Unid6s Mexicanos (en 
lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, tehiendo a su 
cargo la regulación, pro~oción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las reqs;s y la prestación de los servicios , _ 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa,\ pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. l 

/ 

Por otra parte: el órgano) de gobierno del Instituto se integra por siete 
Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente, designados ~n forma 
escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de 
la Repúl:Dlica. 

\ 
IX.- Integración del Instituto. El l O de septiembre de 2013, quedó integrado el Instituto 

en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto-Jransitorio del Decreto, mediante 
la ratifiéación por parte del Senado de la República de los nombramientos de los 
Comisionados que integran su _ _órgano de gobierno y la designación de su - ( 
Presidente. 

/ / 

X.- Publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodftusión. El 14 de -- ' 

'----

julio ae 2014, se publicó en et, DOF el "DECRETO por el que se exgiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifU,sión" (en lo sucesiv9, 
el "Decreto de Ley"), efltrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones 'y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTyR") el 13 de agosto del 2014, de conformidad 

/ 
a lo e~!ableciElo en el artículo Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. 
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XI.- Publicación del Estatuto Orgánico del Instituto Federa l de Telecomuhicaciones. El 
4 de septiembre de 201 4 se publicó en e l DÓF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró 
en vigor el 26 de septiemb re de 2014, y fue modificado\el 11-de octubre de 2014. 

/ 

XII.- Metodología para el cálculo de C?Ostos de lntercoq_exión. El 18 de dici~n:.i::xe de 
2014, el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la-q¡etodología para el cálculo de 

--costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprol¡ado mediante Acuerdo 
P/ IFT/EXT/1 61214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

XIII.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2015. El 29 de diciJmbreae 2014, 
" 

) 

el Instituto publicó en el DOF el' "ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnsntuto 
Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión resultado 

( de la metodología para el cálculo de costos de int(frconexión que se utiliza\á para 
resolver Jos desacuerdos de interconexión qJe se presenten respecto de las 
condiciones ap/icóbles al año 2075", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/ EXT/191214/284 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2015"). 

---
XIV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 

publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstifuto Federal de 
Telecomunicac iones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el ; Acuerdo del Sistema"), mediant~ el cual SE? __ 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en ·10 s.ucesivo, 
el "SESI"). '-- ' I 

1 ,..--\ 

XV.-

I 

--~ 

\ 

l 

Solicitudes de resolución de condíclones de ~tercon~xlón no convenidas. El 9 de 
abril .de 2015, el representante legal de Operbes, Bestphone, Cablevisió~ y el 

--~representante legal de Cablemás y_ Comunicación de C.am12eche (en lo sucesivo 
:;;> -- -----------, 

/ 

conjuntamen_te, "Grupo Televisa") presentaron ante el Instituto, escritos mediante 
los cuales solicitaron su intervención para resolver los términos, tarifas y 
condiciones q ue no pudo convenir con GTM y Peg_aso PCS para la intercone*ión 
de sus respectivas\redes públicas de te lecomunicaciones q~e aplicaran para el 
ejercicio 2015 (en lo sucesivo, las "Solléitudes de Resoluc ión"). 

/ 
1 

Para efectos de lo anterior, los representantes legales de Grupo Televisa 
manif~staron que mediante esc ritos de fecha 4 de febrero de 2015, notificados el 
4 de febrero de 2015 solicitaron formalmente a GTM y Pegaso PCS 
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respectivamente, con relación al convenio marco de prestación de servicios de , 
interconexión local fijo y local móvil, el inicio de negociaciones a fin de 
implementar el servicio de interconexión en la modalidades descritas y determinar 
las tarifas de interconexi9n aplicables al ejercicio 2015. ,.,, 

GrupoTelevisa -
GTM 

Modalidad 
- ·· 

- . 

Interconexión Red local fija - Red Local Fija 
EXP. 043.090415/ITX 

Grupo-Televisa - Interconexión Red Local Fija - Red local Móvil 
Pe aso PCS EXP. 042.090415/ITX 

-- -- :~:; Fecha de 
Ejercicio_ ~~ solicitud ante 

- · __ : :~ - - :e"- _::o 'ellr:istttuto 

2Q_~5 - 09-abril-2015 

- \ 
Para acreditar lo antciior, los representantes legales ~e Grupo Televisa ofrecieron 
las sigui~ntes pruebas documentales: 

• Página del SESI del Instituto con número de registro IFT /UPR/188, en la que 
se hizo constar la notificación hecha a GT~ para dar inicio a 
negociaciones de interconexión entre la de red de servicio local fijo de 
Grupo Televisa con la red de servicio local fijo Gle GTM. 

• Página del SESI del Instituto con número de registro IFT /UPR/389 el cual no 
corresponde al procedimiento e~ el que se actúa, en la que se pretendía 
constar la notificación hecha a Pegaso \pes para dar inicio a 
négociaciones de interconexión entre la red de servicio local fijo de Grupo 

/ Televisa con la red de servicio local móvil de Pegas0 PCS. 

Cabe mencionar q-ue mediante las solicitudes IRT/UPR/188-e IFT/UPR/221, del SESI, 
las negociaciones materia de las Solicitudes de Resolución entre Grupo Tele visa y 
GTM así como Grupo Televisa y Pegaso PCS llevaron a/cabo su trámite dentro de 

_ _.,., 

dicho sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos de procedibilidad q ue I 

\ 

marca el artículo 129 de la LFTyR. / 1 

XVI.- Acuerdo de Admisión y Oficio de Vista. Media(lte Acuerdos número 
/ 

14/04/001/2015, de fecha 14 de abril de 2015, notificado por oficios que más 
a<j,elante se cdetallan, se tuvo por reconocida la pers0nalidad con que se 
ostentaron los representantes legales de Grupo Televisa, admitién.dose a trámite 
sus Solicitµdes de Resolución para el periodo del l de enero al 31 de diciembre ~ 

de 2015. \ tJJ 
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Concesion·orio Acuerdo 
- .' 

-

Grupo Televisa -
(local fijo - local flio) 14/04/001 /2015 
GTM EXP. 043.090415/ITX 
(local fijo - local fijo) 
Grupo Televisa ' 
(local fijo - local móvil) 14/04/001 /2015 
Pegaso PCS EXP. 042.090415/ITX 
(local fijo - local móvil) 

\ ,, 

\_ / 

/ 

) 

' / 
. Oficio 

IFT/221 /UPR/DG-RIRST/223/2015 

IFT/221 /UPR/DG-RIRST/224/2015 
~ 

IFT /221 /UPR/DG-RIRST /221 /2015 

IFT /221 /UPR/DG-RIRST /222/2015 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Fecno de_ - 1 - -

. notifleación · 

15-04-2015 

16-04-2015 _ _, 

15-04-2015 
/ 

16-04-2015 

Asimismo, en términos de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, mediante los -... 
------~·eiteEles-efieies-IF+l2-2-l-f6JPR-fQG-RIRST /-2-24/-20-~-e--lgl-2-2-l-AJP-R-/-QG-RIR$T-l-2--2-2-,l2Ql~,~----;· 

( 

\ 

/ 

ambos de fecha 15 de abril de 2015, se dio vista a GTM y Pegaso PCS 
respectivamente, de las Splicitudes de Resolución y se requirió para que e~ un 
plazo no mayor a c inco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a que 
surtierGJ efectos legales la notific ación de los oficios en comento, manifestaran lo 

que a su derecho conviniera e informaran si existían condiciones que no habían 
podido.convenir con Grupo Televisa y de ser el caso, señalaran expresamente en 
qué consistían los desacuerdos, fijaran su postura al respecto y ofrecieran los 
elementos de pn,;eba que estimaran pertinentes, los cuales el Instituto .notificó por 
instructivo e l 16 de abril de 2015 (en lo sucesivo, los "Oficios de Vista").' 

XVII.- Solicitud de ampliación del plazo. El 23 de abril de 2015, el apoderado general 
para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS ¡::xesentó ante el Instituto escritos 
mediante los c uales solicitaron una prórroga para dar debido cumplimiento e-los 
requerimientos formulados en los Oficios de Vista. 1 

' \ 
Mediante Acuerdos 24/04/002/2015, de fecha 24 de abril de 2015, e l Instituto le 
otorgó a GTM y Pegaso PCS una ampliación de tres (3) días hábiles para que 
dieran respuesta a los Ac uerdos de Admisión ' y se tuvo por reconocida la 
personalidad con q ue se ostentó el apoderqdo general para pleitos y cobranzas 
de GTM asimismo se tuvo por reconocida la personalidad con se ostentó el 
apoderado general para pleitos y cobranzas de Pegaso PCS. Dichos acuerdo.15 
fueron_ notificados por instructivos con fechas y oficios que se detallan a " 
conJinuación: ·-- \ 

. Concesionario \ Acuerdo Oficio Fecho de 
~ - Notlficpcló 1 -

~ - - - . . . / - n - - \ 
GTM 24/04/002/2015 

IFT /221 / U PR/DG-RIRSTf288/2Q 15 29-04-2015 
(local fijo - local fijo) EXP. 043.090415/ITX 
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Pegaso p'cs 
local fi'o - local móvil 

24/04/002/20 15 
EXP. 042.090415/ITX 

\ 

IFT /221 /UPR/DG-RIRST /289/2015 27-04-2015 

-

XVIII.- Respuestas a los Oficios de Vista. El 5 de _ynayo de 2015 el apoderado genera,I para 
pleitos y cobranzas de GTM presentó, ante el Instituto, escrito mediant~ el cuaL_qi0 
contestación al Oficio de Vista. En dicho escrito, GTM manifestó lo que a su 
derecho convino, fijó su postura y ofreció pruebas (en lo sucesivo, la "Respuesta 
GTM"). 

/ 
Asimismo, el 5 de mayo de 2015 el representante legal de Pegaso PCS presentó, 
ante el Instituto, escrito mediante el ~ual dio contestaci<5n al Oficio de Vista. En 
dicho escrito, Pegaso PCS manifestó lo que a su derecho convino, fijó su postura 
y ofreció pruebas (en lo sucesivd, la "Respuesta Pegasó PCS"). 

XIX.- Desahogo de Pruebas. Mediante Acuerdos 13/05/003/2,Ql 5, ambos de fecha 13 
de mayo de 2015, se acordó en términos del artículo 129, fracciones IV y V, de la 
LFTyR, la admisión y desahogo de la pruebas ofrecidas por los concesionarios, se 
tuvo por fijada la Litis y se les otorgó un plazo no mayor a dos (2) días hábiles para 
que presentaran sus alegatos por escrito ante el Instituto. Dichos acuerdos fueron 
notificados a Grupo Televisa, GTMy Pegaso ~es mediantes oficios y en las fechas 
que se detallan q cont¡nuación: _ 

~ Concesiqri~:uips ·- --· A_cuerdó _--".. 
~ - Q_ficios·· -- .- ·Fecha - . : -

- · .. -- -.. . c. -. .\ . - - - - - Notificación .- i~ . .. 
' .. -- - -· "' - r -

Grupo Televisa 
IFT /221 /UPR/DG-RIRST/44072015 15-05-2015 

(local fijo - local fijo) 13/05/003/2015 
-GTM EXP. 043.090415/ ITX/ 

IFT/221 /UPR/DG-RIRST/441 /2015 18-05-2015 -
1 (local fijo - local fijo) 
Grupo Televisa / / 
(local fijo - local móvil) 13/05/003/2015 

1 FT /221 /U PR/DG-RIRST / 438/201 5 15-05-2015 

Pegaso PCS EXP. 042.09041 5/ITX 
IFT/221 /UPR/ DG-RIRST/ 439/201 5 18-05-201 5 

(local fijo - local móvil) 

XX.- Alegatos. El 20 de mayo de 2015, el apoderado general para pleitos y cobranzas 
de GTM y Pegaso PCS, presentó ante el Instituto escrito mediante el cual soli?itó 
prórroga para formular alegatos solicitados en el acuerdo 13/05/003/2015. 
Mediante Acuerdos 25/05/004/2015, se le concedió a GTM y Pegaso PCS 
respectivamente una ampliación de un (1) día ·nábil contado a partir del día 
siguiente a que surtiera efectos legales la notificación de dicho oficio para 
presentar sus alegatos, acuerdos que fueron notificados mediante instructivos con 
fechas y oficios que se detallan a continuación. ¡ 
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---- Cóncesic;>narlo 

GTM \ 
(local fijo - local fijo) 
Pegaso PCS 
(local fijo - local 
móvil}- -

' 

Acuerqo- ·- ¡ 
- -

-·~ 
25/05/004/2015 

EXP. 043.090415/ITX 
-

25/05/004/2015 
EXP. 042.090415/ITX 

/ 

-\" 

-- Oficios . 
-·~ -

/ 
/ / 

' -

/ 
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-

Fecha de 
--~ _ Notificación 

IFT /221 /UPR/DG:-81RST/544/2015 29-05-2015 
_,,.--

' 

IFT/221 /UPR/DG-RIRST/547 /2015 29-05-2015 
1 

El l º de junio' de 2015, el apoderado general para pleitos y cobranzas de GTM 
- \ 

presentó a nte el Instituto escrito por al que formuló sus correspondientes alegatos 
(en lo su<~_esivo, los "Alegatos de GTM"). 

El l 0 de junio de 2015, el apoderado general para pleitos y cobranzas de Pegaso 
PCS presentó ante el Instituto escrito por el que formuló~ sus correspo~dientes 
alegatos (en lo $UCesivo, los "Alegatos de Pegaso PCS"). El 19 de mayo de 2015, 
los representantes legales de Grupo Te l~visa presentaron pnte el Instituto escritos 
por los que formutgro~ sus corre7pon<Slientes alegatos (en lo sucesivo, los "Alegatos 
de Grupo Televisa"). " 

\ 

XX!·- Clyrre de la jnstrucción y acumulación. El 25 y 26 de junio de 2015 el Instituto 
/ notificó a Grupo Televisa, GTM } Pegaso PCS respe~tivamente, el Acuerdo 

19/06/005/2015, de fecha 19 de junio de 2015, mediante el cual se acordó que 
toda vez que el plazo para formular _9Jlegatos había concluido, el procedimiento 
guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución sobre las 

'-\ cuestioñes planteadas por las partes. Asimismo, y toda vez que lós procedimientos 
iniciados de manera independiente por Grupo Televisa con GTM y Pegaso PCS 
tienden al mismo efecto, en términos del artículo 45--de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y siendo legalmente factible, se ordenó la 

---:: 

acumulación del más nuevo al más antiguo quedando acumulados en el 
procedimiento administrativo iAiciado por Grupo Televisa en contrg_de GTM. 

l 

/ 
En virtud de lgs referidos Antece_9entes, y 

CONSIDERANDO 
\ 

/ 

--- \ 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad,con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y __7-º, primer 
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"' párrafo de la LFTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto, regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamer¡ito en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y c!ondiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su intervención. ,.,-

~ " Adicionalmente el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto establece que corresponde al Pleno, 
además de las atribuciones establecidas como indelegables en la LFTyR, la de reguldr, 
promover y supervispr el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro 

"- ' 

, radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios sotelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y \ 
telecomunicaciones,_ así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 

esen~iales. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Inst ituto resulta competente 'l?ara emitir la pre,sente Resolución que determina las 
condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones, antes señalados. \ 

SEGUNDO.- Importancia de la interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11, de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés"- general, y es deber del Estado garantizar que se presten en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergenc(?, continuidad, aeceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

\ 
De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado 

"-
planeará, conducirá, coordinará y orientará.Ja actividad económica nacional, llevando 
a cabo 19 regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco que otorga la propia Constitución. 

/ 

Por su parte, el artículo 2º de la LFTyR en concordancia con el artículo 6 de la Constitución 
señala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que 
corresponde al Estado ejercer la rectoría en la materia, próteger la seguridad y la 
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soberanía de la naéión y garantizqr su eficiente prestación, y que para tales efectos 
establecerá condiciones de comr;>etencla efectiva en la prestación de d ichos servicios. 
En este sentido, se observa que e~ a través del desarrollo y la promooión de una 
competencia efectiva que sE1 garantizar\ mejores condiciones para el país. 

~n este tenor, la LFfyR establece el deber del Estado de garantizar la competencia en el \ 
sector telecomunic aciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 

I 

"" precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el uso 
'- eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, y 

permitir la expansión de loi existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y 
promover un entorno de,sana competencia y libre concurrencia entre los operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y 
social de cualquier país."EI desarrollo de la infraestructura y de las Jedes de comunicación 
se h6 convertido en una prioridad inaplazable particularmente para países como 
México, en el que se requiere un a umento en la tasa de p~netración de Jos s\ervicios de 
telecomunicaciones. 

El desarrollo tecnológico, así como la marcada tendencia de glo.Qalización y '-"'
convergencia de las telecomunicaciones, han promovido que las fuerzas del mercado 

/ 

asuman un papel más activo ef1 la asignación _d_e los recursos incentivando el surgimiento 
de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la 
acción natural de 1ci fuerzas de mercado y de la sana competencia entre l odos los 
participantes mediante la rectoría del Estado. 

-

En este tenor, la competencia es un fac\or decisivo para la innovación y el desarro llo de 
los mercados) de ia-s-te lécomunicaclones. Un mercado en competencia implica la 
existeñcia de)distintos prestadores de servicios, 'O fin de permitir que los usuarios elijan 
libremente

1 
a aquel concesionario que ofrezca las mejores condic iones en precio, 

-----~c~a=li=d~a=d~Y.. diversidad. Es en este contexto de comgetencia en el gue la interconexión 
entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto a que c ualquier 
comunicación que inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la red 
pública <¡je telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa 
pueda tomar ventaja de su tamaño de red y permitiendo que la decisión de contratar 
los servicios por parte de los usucirios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

\ 
Uno de los e lem3ntos que el usuario corisidera para contratar los servic ios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 

\medida q ue las redes interconectadas c uenten con un mayor número de usuarios 
-· ) ' 

\ l 13 de z3 ..-· 
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suscritos, mayor será el beneficio q-~e se obfenga de conectarse a lá misma, lo que-Se 
conoce como ,externalidad-dé red en los servicios de telecomunicaciones. En caso de 
no éxistir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servicios de 
te~comunicacionel con todas las redes existentes para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino. De esta forma, sólo podría establecer comunicación con 
los usuarios que también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que estaría afeGtada sensiblemente P?r el tamaño de 
las redes, haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad y 
eliminando el beneficio social de la externalidad / de red en los servicios de 

/ / 

telecomunicaciones. 

Por ello, el legislador estableció 1(i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adopta( diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de lg LFTyR, (ii) la obligación de los concesionario_:;/de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesi6narios que ope~n redes públicas de telecomunicaciones deperán 
interconectar sus redes con las dé- otros concesionarios en condiciones no 

' / 

discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos y a tal efecto, suscribirán 
un convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días/naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiera celebrado el cocwenio, a solicitud de uno o ambos conc¡esionarios, el 
Instituto deoerá resolver sobre las condiciones términos y tarifas_que no hayan podido 
convenir, de conformidad en el artículo 129 de la LFTyR. 

/ '--
/ 

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
debido al desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos ser.)fcios, ya que ésta 
permite que los distintos concesionarios coexistan para ofrecer sus servicios a todos los 
usuarios y a su vez compitan por el mercado de la~ telecomunit acbnes. 

' 

El principio a salvaguardar es el interés públic::G, ya que otorga al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los ~· ......... 

concesionarios estén obligados 9_ entregar el . tráfico a su ~stino final o a un 
concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo los 
servicios de interconexión a que los obliga la normatividad de la materia. 

De conformidad con el artículo 25 de la Constitución, el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la regulación 
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y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco que otorga 
la propia Constitución. , __ 

1 
Asimismo, el párrafo tercero del artículo-:::2º de la LFTyR señala, expresamente, que el 
Estado, al ejercer la rectoría en la materia, pcotegerá la seguridad y la soberanía de la 
nación y garantizará la eficiente ~testación de los servicios públicos de interés general 
de telecomunicaciones y radiodifÚsión y, para tales efectos, establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

Para lograr lo anterior~el Instituto, tiene dentro de sus facultades promover y vigilar la 
eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomuriicaciones, 
determinando las condiciones que, en materia de interconexión, no han podido 
yonvenirse entr~ los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

__ , " 
La emisión de las resoluciones en materi<J de desacuerdos de interconexión, corT\0 
expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicq6iones, tiende 
a procurar¡ una sana competencia entreAos <(Oncesionarios, sin dejar de priorizar, de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la LFTyR. "-

\ 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido que 
los servicios de interconexión son considerados como básicos para el desarrollo del país 
y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en socjedad. Dicha determinación 
encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 112/2004, con número de Registro 
180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Loc-alizada en el Semanario Judicial'ae 
la Fede(a9ión y su Gaceta, To_r:!'º XX, Septiembre de 2004, Página 230.1 

Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestiones 
no acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de 

I 
___ \ ____ in_t_e_r_c_o_n_e_c_ta_r 'l_fijdción de tarifas, no se debe atender preponderantement.e al interés 

particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya q~e se deben tomar en 
consideración los pri~cipios establecidos en la LFTyR, entre los que d~taca la 
competencia efectiva . 

. ....._\ ) 

'---

1 PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 18, FRACCIONES 1, 11, 111, V, VI, VII, X Y XI, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL RELATIVO (VIGENTE DURANTE ECAÑO DE'2002), EN CUANTO CONCEDE EXENCIONES POR LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEFONÍA, INTERNET E INTERCONEXIÓN, MAS NO POR EL DE TELEVISIÓN POR 
CABLE, NO ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA ' 
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En efecto, las_disposiciones de lo LFTyR relativas a la interconexión son de orden público 
e interés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en general, tomando 
en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del Instituto es tutelar 

-- los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventcaja, 9omo 
sucedería con la falta de interconexión o con una interconexión que' dificultara la 
competitividad' de los concesionarios en los mercados\ finales; y para procurarle la 

-~ 

satisfacción de necesidbdes, o algún provecho o beneficio, como seríáel desarrollo de 
nuevos concéSionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de 
tarifas mejores. \ r 

TERCERO.- Obligatoriedad de la interconexión.- En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligadón 
de -interconectar sus redes con las de otros concésipnarios:- en condiciones no 
discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos .. 

\ 

' Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto nornhativo alguno en la'LFTyR que 
p[evea la posibilidad de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones nieguen dicha interconexión, al ser una obligación. 

1 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que sea presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de ne§ ociar los términos, condiciones, 
y tarifas de la interéonexión, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embargo, dicha libertad de negociación no implica de modo alguno 

------negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

1 

En este sentido, la LFTyR en su artículo 298 inciso D) fracción 1, estols>lece la sanción 
aplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de operación 
e intercdnexión de redes de telecomunicaciones. \ 

\ 
La interconexión, se encuentra definida en el artículo 3º, fracción XXX la LFTyR como: 

1 

- ~-

"Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de 
telecomunicaciones que permite la conducción de tráfico entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones prestados a través de las 
mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas -de 
telecomunicaciones puedan conectarse"é intercambiar tráfico con los 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
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permite a los usuarios de una red pública de ~elecomunicaciones Ja 
utilización de s~rvicios de telecomunicaciones provistos por o a través de 
otra red pública de telecomunicaciones";· -

/ 
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La interconexión es el instrumento que garantiza la interoperabilidad de las redes y de; 
los servicios, esto es, que los usuarJ9s de una red puedan conectarse y comunicarse con 
los usuarios de otra y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por la -otra red. La 
obli~atoriedad de la interco_Q_exión--incluye ofrecer de manera no 9_i:Criminatoria 
aquellas funciones necesarias para llevar __ a cabd la interconexión, en las mismas 

/ 

I 

condiciones y con cucmpo menos la misma calidad de servicio que se otorguen a ,,s tros 
------GGRG@SiGRGl~iGS-G¡61@-61ti~iGe-R-S@J'.-V-iGiGS-Qe.--::ir:::i:l:@+GGR@XiGR,--GQ¡;;>QGiOOci@S-G--fYRGiGR-@..,__ ------

-- - \ 

\ 

similares. / , 

I r 
El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFTyR es permitir la co'rnunicación 

/ \ , de los usuarios con independencia de la red de telecomunicaciones con quien tenga 

( 

\ 

/ 

\ 

contratados los servicios, y de este mddo consumar la interconexión de redes públicas 
de telecomunicaciones para que los usuahos de una red (A) pu~_dan comunicarse con 
los usuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere interconexión entre la red A y la red B, 
un usuario necesariamente tendría que contratar sus servicios con ambas redes para 

- -. .,,,..... 

asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de ,esta 
forma, sólo podría establecer comunicación con los usuarios que también hayan 

\ --

9ontratado sus serv,i'Cios con la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en 
que su decisión para adquirir sus servicios estaría afectada sensiblemente por la 
co~ertura de las redes haciendo a un lado crit~rios relacionados\con prec io, calidad y 
divE?rsidad de servicios. / 

Es así/que el artículo 125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios\de 
servicios 9e telecomunicg_ciones de tener co~unicación con usuarios conectados a 
otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 
propercionados por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de la obligación 

~ / 

de---to-do-c-onc-e-siona rio-de-;nte-rc-one-ctqvstne-d-pafa-garantizar-el-citado-dere-ch-o-de-lo 
usuarios. El objetivo último de un convenio de intercon~xión es q~e mediante la 
interconexión de los red~s públicas de telecomunicaciones, se1 privilegie eJ interés 
público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra red y viceve,rsa, o utilizar servicios proporcionados por la otra red. 

1 
El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, intervenga 

/ 
tanto en el caso,en que no exista convenio de condiciones de intercone~ión previo o 
interconexión de redes públicas de telecomunicaciories, así como en el baso en que 

' -algú¡;-i concesionario solicite el in icio de negociaciones para convenir nuevos términos, 
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I 

condiciones o tarifas de interconexión, los cuales no estén acordados en convenios de 
interconexión previamente celebrados. 

Por otro lado, las Concesiones Celulares de Pegaso PCS establecen la obligación de 
prestar los servicios comprendidos en dichas concesiones en forma continua y eficiente, 
cumpliendo con los estándares de calidad y/ garantizando en todo momento la 
interoperabilidad e interconexión con otras redes públicas de telecomunicaciones, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias,y administrativas aplicables, 
incluido de manera enunciativa más no limitativa el Plan de Técnico Fundamental de 

'\ 

Interconexión e lnteroperabilidad (el "Plan de Interconexión"). 

Asimismo, la condición 2.8 de la Concesión ~e GTM y la Concesión de
1 
Pegaso PCS 

establecen la condición de que: (i) de conformidad con los artículos 41, 42 y 43 de la 
abrogada Ley Federal de Telecomunicaciones, dichos concesionarios-deberán celebrar 
los convenios de interconexión con cualquier otro concesionario que opere una, red 
pública de teleco;nunicaciones que SE? lo solicite, y (ii) de conformidad con las leyes, 
reglamentos, reglas, planes fundamentales 1 y demás disposiciones administrativas de 
carácter general aplicables, deberá inter_conectar su red con otras redes autorizadas 
por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no d iscriminatoria. 

/ 

En virtud de lo anterior, sr concluye que: (i) la interconexión -es el mecanismo que 
materializa la interoperabilidad de las redes y de los servidos, esto es, que los usuarios de 
una de las redes públicas de telecomunicaciones puedcm conectarse e intercambiar 
tráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 
servicios de telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados a interconectar 
sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor ,de sesenta (60) días 
naturales contados a partir de que _alguno de ellos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta 
(60) días naturales a que hace alusión el artículo 129 qe la LFTyR, sin que las partes hayan 
llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos f condiciones 

/ / I 
de interconexión no convenidos so,meticias a su competencia, I dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro del plazo de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido e~ periodo de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la interconexión incluye el ofrecer de manera no discriminatoria 

\ aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas 
./condiciones y con cuando mer:ios la misma calidad de servicio con que se presten a la 

) propia operación, a las filiales y subsidiarias. 

) 
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Una vez anplizado el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para Sftr 
/ 

sujeto de la obligación de interconexió n son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, / y (ii) que un concesionario de red pública de 
telecomunicaciones la solicite a otro. " 

En consecuencia, en autos está acreditado que Grupo T el~visa, GTM y Pegaso PCS tienen 
el carácter de concesionarios que opefun una de red pública de telecomunicaciones y 
que 9fectivamente Grupo Televisa requirió a GTM y Pegaso PCS el inicio de negociac iones 
para convenir los términos, condiciorles y tarifas de interconexión, según sé desprende de 
los Antecedentes 1, 11, 111, IV, V, VI, VII y XV de la presente Resolución. 1 

Por _ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Grupo Televisa, GTM y Pegaso PCS están 
obligados a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones,,.formalizando en todo caso, hsuscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condicibne~ y tarifas apli¿ables. / 

( ~ . 

CUARTO.- Plazos.- En virtud de que Grupo Televisa notifi<tó a GTM y Pegaso PCS, .,con 
/ fecha 4 de febrero de 2015, el inicio de las gestiones para esta91ecer términos, 

condiciones y tarifas aplicables a la interconexión entre las respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones de dichos concesionarios y dado que ha transcurrido 

1
en exceso el 

\ 
plazo legal de sesenta (60) días naturales, sin que a la fecha de emisión de la presente 

__ Resolución las_partes hayan acórdado los mencionados términos, condiciones y tarifas 
de intercon~xión, el Instituto, de conformidad con el artícuJp 129 de~? LFTyR se aboca a, 
resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que se someten a su consideración. 

'-..__ 

Asimismo se acredita que Grupo Televisa solicitó \0 intervención del Instituto para la 
resolución del desac uerdo dentro de los 45 días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al plazo ____ de 60 días antes mencionado. Todo ello de conformidad con el 
apartado 1 del artículo 129 de la LFTyR. 

'--

En efecto, de las constancias que obran en el expediente en que se actCJa, en particular 
de las indicadas en el Antecedente XV, consistentes en lqs páginas.del SESI del Instituto 
con número de registro IFT /UPR/l 88 e IFT /UPR/221, se observa que Gr~po Televisa solicitó 
el inicio de ;:iegociaciones a GTM y/ Pegaso PCS _ _a fin acordar las condiciones no 
convenidGls en relación a la interconexión en las modalidades antes descritas así como -· ,, " 
la tarifas aplicables. / _ ¡ 

En esta tesitura, respecto a lbs pruebas doc~_rnentales p,úb~icas ofrecidas por Grupo 
1e1evisa citadas en el Antecedente XV de ~ presente Resolución, se les otorga valor 
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probatorio, en términos de los artícrnlos 197 y 202 del CFPC, de aplicación supletoria 
conforme al artículo 6º fracción VII d~ la LFTyR. En tal virtud, este Instituto considera que 
las peticiones de Grupo Televisa se encuentran debidamente acreditadas, por lo que 
gozan de plena validez legal. 

,. 
Asimismo, GTM y Pegaso PCS maniféstaron que no habían alcanzado un acuerdo con 

I 
Grupo Televisa. Lo cual quedó corroborado con la Respuesta GTM y la Respuesta Pegaso 
PCS, de las cuales se desprende que no han convenido las condiciones de interconexión 
propuestas por Grupo Televisa. 

/ 

' 
Por tanto, se mat~r~aliza I~ hipótesis normativa prevista en el1artículo 129 de la LFTyR, por 
Jo que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver aquellas condiciones 
de interconexión no convenidas entreJas partes, es decir, bs términos, condiciones y 
tarifas relacionadas con la interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones 
de dichos concesionarios. 

(QUINTO.- Aplicación del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley.- Como quedó 
establecido en el Antecedente X, el 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto 
de Ley. ...____ 

" / " 
Como parte del régimen transitorio dicho Decreto estableció, en su artículo Vigésimo, lo 
siguiente: 

"VIGÉSIMO.-(. .. ) 

~ 

Para efectos de lo dispuesto $n el inciso b) del artículo 131 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios 
a que se refiere ese Inciso no acuerden las tarifas de interconexión 
correspoqdientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa ( 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, 
salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo 
del artículo 131 de láley en cita, al que Je será aplicable el inciso a) del mismo 
artículo." (Énfasis añadido) 

\ 

Es decir'\ en términos de lo dispuesto por eJartículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, 
el Instituto resolverá los diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por ''-

) - --

servicios prestados en el 2015 con base en las tarifas que se detérminen en la presente, ~ 

mismas que serán aplicables desde su resolución; esto es, en k1 caso que nos ocupa, las p 
. \ 

tarifas que determine el Instituto de conformidad con/el artículo 131 de la LFTyR serán 
aplicables a partir de ese momento. 

/ 

~--
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. / 

Cabe señalar que el mismo artículo Vigésimo Transftorio dél Decreto de Ley, a fin de 
/ ~ 1 

/ dotar de certeza jurídica contempla que hasta en tanto el Instituto no determine una 
tarifa de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, o los concesionarios 
convengan una tarifa, seguirán en vig9r las que "actualmente aplican", es decir, las 
aplicables al periodo previo a la determinación de las tarifas. 

( ' 
1 

ParQ estos efeétos, por lo que hace al periodo comprendido desde el l de enero hasta 
1 

el 30 de junio de 2015, la tarifa aplicable en términos del segundo párrafo del artículo 
Vigésimo Transitorio del Deéreto de Ley córresponderá a la determinada por el Instituto 
o bien, en caso de no haber resuelto alguna el Instituto, aquella que las partes hayan 
acordado. / 

SEXTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.-: En las Solicitudes de Resolución, 
Gr{:Jpo Televisa plantea las siguientes condiciones, términos y tarifas de interconexión que 

. no pudo convenir con GTM y Pegaso PCS: 
\ -. -

' 
a) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública de 

Telecomunicaciones del servicio local fijo de Grupo Televisa y la red pública de 
telecomunicaciones del servicio local fijo de GTM. 

1 - · \ 

Tarifa de intercooexión para el periodo comprendido del l de enero al 31 de 
diciembre de 2015, aplicable al tráfico que se origine en la red de Grupo Televisa 

-~ 

y cuyo destino sea la red del servicio local fijo ge GTM, a razón de $0.003761 pesos 
por minuto de interconexión. '--· 

1 

b) La obligación de celebrar un convenio de interconexión en~fe la red pública de 
Telecomunicaciones del servicio locp l fijo de Grupo Televisa y la red púofica d~ 
telecomunicaciones del servicio local móvil de Pegaso PCS. 

1 
Tarifa de interconexión Qara el Qeri6do comQrendido del l de enero al 31 de\ 
diciembre de 2015, aplicable al tráfico que se origine en la red del servicio local 
fijo de Grupo Televisa y cuyo_destino sea la red del servicio local móvil de Pegaso 
PCS, bajo la modalidad "El queJloma paga" de $0.2254 pesos por minuto. 

c) Las contraprestaciones que Grupo Televisa deberá pagar a GTM.Y Pegaso PCS se 
determinarán con base en la duración real de las llamadas, sin redondeo al 

- J ---
minuto siguiente, debiendo sumar.la duración de todas las llamadas completadas 
en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar 
los minutos equivalentes a d icha suma por la tarifa correspondiE3nte.- -

/ 

.. ...___ 
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d) La determinación de que también se pueda realizar la interconexión a través de 
protocolo IP entre la red del servicio-local fijo de Grupo Televisa y la red del servicio / 
local móvil de Pegaso PCS y la red del servicio local fijo de GTM en su versión SIP. 

/ 

'--.. \ 
En términos del Considerando Cuarto de la presente Resolución, las ante'riores 
condiciones acreditan la hipótesis normativa prevista en el artículo 129 de la LFTyR, por 
lo que este Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver aquellas 
condiciones de interconexión no convenidas entre las partes. / 

~ / 

Por su parte, GTM y Pegaso PCS, en los diversos escritos presentados en el procedimiento 
en que se actúa, además de formular manifestaciones respecto a la improcedencia 
tanto de las Solicitudes de Resolución, como elel presente procedimiento administrativo, 
plantearon las siguientes condiciones de irlterconexión no convenidas: -

/ 

a) Tarifa de interconexión para el servicio de terminación fija que GTM y Pegaso PCS 
deben cubrir a Grupo Televisa por la terminación de llamadas en la red de dicho 
concesionario. 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesioClarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que el¡) el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la )fZrminación de la vigencia de sus convertiDs puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. / 

'· El mencionado artículo 129 pre,vé la interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones, y a tal efecto la suscripción de un convenio o que los 
concesionarios-puedan/ácordar nuevas condiciones de interconexión, ello dentro de un 
'plazo de sesenta días naturales por lo tanto, se entiende que el convenio que a tal efecto 

'--
suscriban las partes deberá permitir la prestación de los servicios de interponexión entre._,_ 
sus redes públicas de telecomunicaciones sin que existan eleme17'tos pendientes de 
acordar para el periodo de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el 
Instituto a efecto de resolver sobre las sqndiciones no convenidas deberá opera~ en el 
mismo sentido, de tal forma que, una vez qu~ ésta sea emitida por la autoridad no 

~ r 
existan elementos pendi~ntes de definición que impidan la 8festación de los servicios. 

/ 
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1 

Es así que el Instituto ~eberá resolver integralmente sobre las tarifas, términos y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales 

1 ' 
que tienen para suscribir el convenio! · 

"'.. 

Ahora bien, toda vez que tránscurrió 'el plqzo de ~esenta días naturales que marca el 
drtículo 129 de la LFTyR, se hace necesario determinar cuáles son las condiciq_nes no 

1 -

convenidas. En este sentido, Joda vez que Grupo Televisa al iniciar el Rrocedimiento en 
su escrito de Solicitud de Resolución planteó las que de su parte consideraba cdn tal 
carácter, con la finalidad de que el Instituto se encuentre en aptitud de resÓlver de '-
man ra integral la cuestión sometida a su consideración, resultaba necesario identificar , 

' ' cuáles eran las que la contraparte en el presente procedimientcb consideraba como 
/ 

condiciones no convenidas. 
\ 

J 1 ' 

Es así que medit;::mte el Acuerdo de Admisión ei"lnstituto solicitó expresamente d GTM y ,, 
Pegaso PCS manifestaran lo que a su

1 
derecho conviniera e informaran si existían 

condiciones que no habían podido convenir con Grupo Televisa y, de ser el caso, 
señal9ran expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijaran su postura al re'spect9 
y ofr~cieran los elementos de prueba que estimaran pertinentes, por lo que mediante 
las Respuestas a los Oficios de Vista;-GTM y Pegaso PCS fijaron su-postura, indicando 

----además como condiciones no conv_enidas las siguientes: 

~spuésta GTM: 
\ 

"7. Tarifa de terminación conmutada en la red fija de Grlpo Televisa. 
En el supuesto sin- conceder que el IFT proceda a la determinación de las tarifas de 
terminación conmutada en la red fija de mi representada, no obstante todo lo manifestado 

-. ' en el presente escrito, esa autoridad deberá entonces determinar también las tarifas de 
terminación en la red local fija de GRUPO TELEVISA para 2Q15, Jo que deberá hacerse con 
base en costos y en lo establecido en la Regla Novena Tran::1itoria de~las RdSL, aplicable a 
dichos concesionarios por su calidad de operadores loeal fijo. 

Lo anterior~ resulta ser procedente al formar parte de las negociaciones sostenidas por mi 

/ 

,¡ 

1 . 

----------Fef3FeseF1teEie-y-ese-eeF1eesieFíeFie,--Jel-y-eeme-{9t1eGle-e{9reeieFse-eR-les-eertes-Gle--feeFies- l--,_ ____ __,~--
de/ebrero d~ 2075, en la cual se indica que dichas negociaciones son para convenir le¿~ 
tarifas de interconexión entre GRUPO TELEVISA y GTM, es decir d8¡ forma recíproca para la' 
terminación en ambas rédes públicas de telecomunicaciones, por lo que el IFT se encuentra 

_ obligado a determinar una tarifa de interconexión por terminación en la red fija de GRUPO 
\ ~ TELEVISA para 20 7 5. 40 antes expuesto atiende a la obligación de mi representada de llevar 

a cabo negociaciones tendientes a la interconexión o la modifican de condiciones, pero 
no deben_ser consideradas como consentimiento o validación de la procedtencia de la 
solicitud de dicho operador o del d

1
esacuerdo d é íntekonexíón en que se actúa. (. . .)" 
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~espuesta Pegaso PCS: 

"1. Tarifa de terminación conmutada en la red fija de Grupo Televisa. 
En el supuesto sin conceder que el IFT proceda a la determinación de las tarifas de 
terminación conmuta/ria en la red fija de mi representada, no obstante todo lo manifestado 
en el presente escrito, esa autoridad deberá entonces determinar también las tarifas de 
terminación en la red local fija de GRUPO TELEVISA para 2015, lo que deberá hacer$__e con 
base en costos ven lo establecido en Ja Regla Novena Transitoria de las RdSL, aplicable a 
dichos concesionarios PQ( su calidad de operadores local fijo. (. . .)" 

Lo anterior, resulta ser procedente al formar parte de las negociaciones sostenidas por mi 
representada y ese concesionario, tal y como puede apreciarse en las cartas de fechas 17 
de febrero de 2015, en la cual se indica que dichas negociaciones son para convenir las 
tarifas de interconexión entre GRUPO TELEVISA y PEGASO, es decir de forma recíproca para 
Ja terminación en ambas redes públicas de telecomunicaciones, por lo que el IFT se 
encuentra obligado a determinar una tarifa de interconexión por terminación en la red fija 
de GRUPO TELEVISA para 2015. Lo antes expuesto atiende a la obligación de mi 
representada de llevar a cabo negociaciones tendientes a la interconexión ola modifican 
de condiciones, pero no deben ser consideradas corrió' consentimiento o validación de la 
procedencia de Ja solicitud de dicho operador o del desacuerdo de interconexión en que 
se actúa. (. . .) " 

-
De lo anterior, y toda vez qlle GTM y Pegaso PCS señalaron expresamente a este Instituto 
cuáles eran las condiciones no convenidas que dieron origen al procedií(Jiento en que 
se actúa, este Instituto determina que para resolver de forma congruente y exhau3tiva 
se deberá contemplar por equidad procesal todas y -cada una de las condiciones 
solicitadas por los concesionarios. 

( / 

Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTyR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por GTM y Pegaso PCS. 

Por lo anterior, previamente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto 
procede, en prime<(a instancia, a analizar -específicamente las argumentaciones 
generales de GTM y Pegaso PCS en relaci9n al presente procedimiento, para 
posteriormente en términos de lo dispuesto por los artículos 15 fracción X, 124, 125, 131 y 
132 de la LFTyR y 6º fracción XXXVII del Estatuto a tesolver sobre aquellos puntos de 
desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos por las partes. 

\ 

A. Extemporaneida~ de la Solicitudes de R~solución / \ 

Argumentos de las partes 
1 

1 / ---
Los apoderados generales para pleitos v~cobranzas de GTM y Pegaso PCS manifestaron 
que los procedimientos de desacuerdo de interconexión en que se actúan resultan 

24 dé 73 

I 
I 

./ 

( 

) 



\ 

\ 

/ 

\ / 

/ 

\ 
INSTITUTO FEDEl?A L DE 
TELECOMUNICACIONES 

improcedentes ya que dichas solicitudes de resolución fueron p~sentadas fuera de 
tiempo, es decir, nd complen c<?n los presupuestos formales y materides de admisibilidad 
y procedencia relativos a la temporalidad de la presen~ación de las solicitudes de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 129 de la LFTyR, por lo cual los proc_?dimientos 
deberán desecharse y considerarse desierta la promoción pre$.E?ntada. 

- \ / 

lndicari que, de ocuerdo al artículo 129 de la LFTyR las solicitudes1 de resolución ante el 
Instituto deberán/presentarse a más tardar el) 5 de julio del año previo al periodo que se 

/ 
solicita se determine la tarifa, por lo cual las solicitudes de Grupo Televisa debieron I 

/ 
presentarse a más tardar el 15 de julio de 201~, para que las condiciones de 
interconexión pue an ser resueltas por el Instituto a más tardar el' 15 de diciembre y ,-
puedan entrar en vigor el l de enero del año inmediato siguiente. Lo cual, refleja el 

I 

objetivo y los límites de actuación de la autoridad, pues la ley tiene como objetivo evitar 
que s~ regule retroactivamente o de manera parcial, sin que ello signifique, /afectar los 
derechos 1

1 de interconexión de lós concesionarios pues, en ( aquellos cas99 
extemporáneos seguirán en vigor las tarifas que actualmente aplican er,:i términos del 
artículo Vigésimo Transitorio de.Ja LFTyR. 

~ - --

'-

Mencionan que lo anterior resulta aplicable a GTM y Pegaso PCS dado que estos 
concesionarios se encuentran interconectados con Grupo Televisa y cuentan con ) 
convenios suscritos 19 que permite la aplicación de la hipótesi~_prevista en el a rtículo 129 

de la LF_TyR. \ 

' ) 
Indican/que, aunado a lo anterior, Grupo Televisa notificó a GTM y Pegaso PCS el inicio 
de negociaciones mediante cartas de fecha 4 de febrero de 2015, por lo/cual dicho 
inicio se presentó una VfZ entrada en vigor la LFTyR, por lo que no cabría en ningún 
supuesto la interpretación por parte de la autoridad de que es necesario resolver tarifas 

/ 

.....__de-1 periodo 2015, cuando en el artículo Vigésimp Transitorio de la LFTyR se establ~ce un 
supuesto específico q Je regula cómo es qu~ deberán detkrminarse las tarifas entre los 
concesionarios cuando no se hay-a dado c úmplimiento a los plazos establecidos en la 

\ _, 7 

ley. 1 / 

/ 

GTM y Pegaso PCS indican que Grupo Televisa debió presentar las Solicitudes de 
~-

) Resolución antes del 15 de julio de 2014 al encontrarse en el supuesto que establece el 
artículo 1-29 por lo que se encontraba obligado a cumplir con requisitos y formalidades\ I 

del procedimiento para que las solicitudes de resolución fueran procedentes. 

/ J / -- .. / 

\ Señalan que dichos requisitos de admisibilidad y procedencia debieron ser corroborados 
1 

y af}glizados por el Instituto en los Acuerdos 14/04/001 /2015, notificados mediante oficios 
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IFT/221/UPR/DG-RIRST/224/2015 e IFT/221/UPR/DG-RIRST/222/2015 de fecha 15 de abril, 
situación que no sucedió y que propicia la ilegalidad de lo~~mismos así como de todas 
las actuaciones que deriven de los mismos de C<J)nformidad con lo dispuesto por e) 
artículo 3 y 13 de la Ley Federal de ~rocedimiento Administrativo (en lo sucesivo, "LFPA:') 
al no pronunciarse respecto al requisito de procedencia que establece el cuarto párrafo 
del artículo 129 de la LFTyR. Por lo anterior, el Instituto debió desechar de plano la 
promoción presentada por Grupo Televisa, toda vez que no reúne los requisitos y 

/ 
forralidades de temyoralidad para su admisi?n, lo que provoca que las Solicitudes de 
Resolución queden desiertas al haberse presentado fuera de plazo o de forma 
extemporánea. 

Señala que, debido a la extemporaneidad de la presentación dé las Solicitudes de 
Resolución, el procedimiento en que se actúa así como todas sus pretensio7es, deben 
decretarse como improcedentes, tenerse por no interpuesto y desecharse de plano de 
conformidad con la interpreta; i-ón de los artículos 264 y 276 último párrafo del CFPt en 
relación con el artículo 88 de la LFPA de aplicación supletoria. -

Mencionan que de la ratio legis de las disposiciones jurídicas anteriores, se desprende la 
garantía del principio de seguridad y certeza jurídica a favor de los particulares, la cual 
se traduce en un impedimento procesal que niega la posibilidad de interponer una 
acción,..o la promoción de una solicitud fuera del plazo que la ley establece para su 
presentación, lo cual de ninguna forma trastoca el derecho fundamental de acceso a 

I 

la justicia, ni afecta los derechos de interconexión, toda vez que existe interconexión 
entre las redes de los concesionarios. 1 

Al respecto, señalan que al existir convenios de interconexión suscritos por la) partes, las 
Solicitudes de Resolución de términos y condiciones que presentó Grupo Televisa, 
resultan ser extemporáneas ya que la misma debieron ser promovidas a más tardar el 15 
de julio de 2014, pqra que las mismas reuniera? los requisitos de procedencia temporal 
previsto en el cuorto párrafo dél artículo 129 de la LFTyR. 

Señalan que, adicionalmente, atendiendo lo dispuesto por el Vigésimp Transitorio de la 
LFTyR no resultaría procedente ni mucho menos necesaria las referidas resoluciones al 
encontrarse interconectadas las redes de las partes. 

Me~cionan que resulta improcedente que el Instituto d'etermine las tarifas de ,_ 
interconexión para el año 2015, toda vez que Grupo Televisa no cump[e con los requisitos 
de proce<::ljbilidad establecidos en el referido artículo l '.Z9 de la LFTyR

1 
al ~o resultar 

oportuna su fijación al contar con tarifas que pueden/egir el periodo de 2015, como se 
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indica en el artículo Vigésimo Transitorio de la LFTyR al estar interconectadas las redes los 
1 '-... 

concesionarios involucrados. ' 1 

Los apoderados generales para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS mencionan 
I \ 

que el Instituto no puede excusarse de la aplicación del artículo 129 cuarto párrafo de 
la L~TyR, alegando la entrada en vigor de la misma y su aplicación temporal, toda vez 
que los desacuerdos que nos ocupan deben realizarse en términos de lo expuesto por 
dicha ley, la cual establece un límite temporal para la emisión de la presentación de 
solicitudes de resolución, mismo que es hasta el 15 de julio de 2014, por lo que al haber.
sido pre~entadas fuera del plazo ,señalado, dichas solicitud~s resultan extemporáneas~-
ilegales y por ende, improcedentes para su estudio y resolución. 

Finalmente, señalan que al decretar la extemporanJidad, el desec~~miento por la 
\ 

improcedencia de las solicitudes de Gn.:Jpo Televisa y la declaración de caducidad del 
facultades del Instituto no se vulneran los derechos en materia de interconexión de los 
concesionarios so~cifüntes, ya qu~ la propia LFTyR en él señalado Vigé~imo transitono 
establece un mecanismo que asegura el cobro ~e tarifas de interqonexión, mismo que 
prevé que seguirán en vigor las que actualmente aplican las partes, por lo que no existe 

' 1 

daño real o actual a los derechos de terceros, en virtud de que la propia ley salvaguarda 
sus intereses y derechos, y no afecta al orden e interés público. 

. --
( 1 - -

Por su parte, Jos representantes legales de Grupo Televisa, )en sus respectivos escritos de 
alegatos, solicjtan al lnstiMto se desestimen los argumentos de GTM y Pegaso PCS al 

\ 

/ 

- señalar que son notoriamente in.fundados por hacer una mala interpretación del,artículo 
129 de la LFTyR. Para esto me~cionan la fecha de publicación y entraQa en vigor de la 
LFTyR, 14 de julio de 2014 y 13 de agosto\ de 2014 respectivamente, así como del Acuerdo 
del Sistema publicado el 29 de diciembre de 2014. Dadas estas fechas Grupo Televisa 
menciona que las manifesta~iones de GTM y Pegaso PCS son improcedentes e ilógicas, 
pues Grupo Televisa se encontraba imposibilitada con fundamento en el artículo l29 de 
LFTyR para iniciar un desacuerdo de interconexión antes del Í5 de julio de 2014 si la LFT)'R 

·-----~ 

J eí\tró en ~_gor hasta el 13 de,agosto de 2014. 

COJJSideraclones del Instituto 
\ 

Al respecto de-lo argumentado por GTM y Pégaso PCS en cuanto a que el desacuerdo 
/ 

de Interconexión es improcedente ya que fue presentado de forma extemp9ránea, este 
Instituto considera infundado lo manifestado por GTM y Pegas9 PCS, respecto q que el 
procedimiento debiÓSer desechado por extempo'íóneo, lo anterior, en virtud de que, si 
bien es cierto, que el párrafo cuarto del artículo 129 de la LFTyR e;tablece como una 
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fecha límite para presentar un desacuerdo, esto solamente es a efect¿ de otorgar a la 
autoridad un plazo razonable para que resue lva, esto es-dando un espacio temporal 
suficiente para desahogar el procedimiento y resolverlo previo aJ inicio d1el ejercicio para 
el cual se determinan las nuevas condiciones incluyendo las tarifas. 

Además, también es cierto que la 'entrada en vigor de la LFTyR fue el 13 de agdsto del 
2015, esto es, una fecha posterior a la que establ~ce el ~rrafo cuarto del artículo 129 
del mismo ordenamiento, por lo que los presupuestos y tiempos aludidos por GTM y 
Pegaso PCS para presentar la solicitud de desacuerdo antes del 15 de julio no resultan 
aplicables al presente procedimiento. 

\ 

En virtud de lo infundado de las-manifestaciones de GTM ~ Pegaso PCS de la supuesta 
extemporaneidad de las Solicitudes de Resolución presentadas por Grupo Televisa por 
virtud del hecho notorio de la fecha de entrada en vigor de la LFTyR, se estima 
innecesario pronunciarse sobre el referido desechamiento. En efecto, al haber 
presentado Grupo Televisa sus solicitudes de resolución, una vez transc-Úrrido el plazo ~e 
sesenta días naturales de haber iniciado las negociaciones de interconexión y dentro del 
plazo de 45 días hábiles para solicitar la intervención del Instituto, es claro que es 
pro~edente, en términos del artículo 129 de la LFTyR, admitir, sustanciar y resolver, a 
efecto de que no se vean vulnerados sus derechos en materia de interconexión. 

\ 

Lo anterior máxime que las Resoluciones que emite este Instituto son de interés público, 
más aún si consideramos que la misma LFTyR en su artículo 125 indica que la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, sus tarifas, términos y 
condiciones, son de orden público e interés social. 

/.'. 

\ 

El interés público qued,ó expresamente es~ablecido en el artículo 125 de la lFTyR, al 
señalar: \ 

"A rtículo 125. rLos concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicacibnes estarán obligados a interconectar sus redes con las de 
otros c oncesionarios en condiciones no discriminatorias, transparehtes y 
basadas en criterios objetivos y en estricto cumplimiento a Jos planes que se 
refiere el artículo anterior, excepto por lo dispuesto en esta Ley en materia 
de tarifas. 

La interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, sus tarifas, 
términos y condiciones, son de orden público e interés social. 

Los términos y condiciones para interconexión que un concesionario 
ofrezca a otro con motivo de un acuerdo o de una resolución del Instituto, 
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deberán otorgarse a cua/quief otro que lo solícíte, a partir de la fecha de la 
solicitud." 

- ~ 

\ 
/ 

B. Supuesta caducidad de las facultades del Instituto 

En el argumento 2 de la Respuesta GTM y la .Respuesta Pegaso PCS, los apoderados 
1 

generales para pleitos y cobranzas d_e GTM y Pegaso PCS señalan que es ilegal que el 
Instituto pretenda resolver las c~ndiciones y tarifas de inte{conexión de los desacuerdos 
en los que se actúa ya que del artículo 129 ~E? desprende que al haber transcurrido el 
plazo para resolver las condiciones de interconexión debido a que dicho plazo feneció 

/ 

\ 

------e'*l--ll-!"'5,_,eiA-e-efiefembre de--2014, y sin que a la feeAe-haya\ emitido la resolución que-e , 
derecho proceda han caducado las facultapes del Instituto de conformidad con lo 

1
f 

\ 

/ 

dispuesto por el artículo 129 cuarto párrafo de la LFTyR, por- 10- que- existe- ana- ----i 
imposibilidaq marerial de continuar con los procedi(ílientos de desacuerdo ante la 
evidente ausencia, por parte de la autoridad de dictar en tiempo y forma las solicitudes 

,/ 

respectivas. 
/ 

Indican que aun cuando la falta de ejercicio oportuno de las faéultades que al efecto 
manElata la LFTyR no establece de forma direct9. una consecdencia inmediata del 
indebido u omiso ~l)mpllmiento de la obligación que nos dcupa, la doctrina y el Poder / 
Judic;jal de la Federación han señalado que la-consecuencia jurídica de dicha omisión 
es la caducidad .de las facultades de la autoridad, ya que con ello se garantiza el 
respeto a los principios de seguridad jurídica y debido proceso. 

~ ~ 
Mencionan que la figura de caducidad tiene cgrno objetivo establecer una 
consecuencia legal \ al no ejer~icio de las facultades de resolver el desacuerdo de 
interconexión antes del 15 de diciembre de cada año!lo qoe c0,nstituye una limitat ión ""' 
que la ley y los principios jurídicos aplicables imponen,. a la autoridad para el 

(Otorgamiento de certeza y validez del ejercicio de dichas facultades. 
) 

' '--
Sen al a n que en térm~nos aelo anterior, erlr:istituto se encuentra ooligaoo, conforme a lo 
dispue_StO por el párrafo cuarto del artículo 129 de la LFTyR, en relación con el artículo 57 
fracción IV de la LFPA, a decretar el in(!lediato archivo de las actuaciones respectivas, 
toda VBZ que el plazo para el dictado-de la resolución ha fenecido. Indican que, en el 
cas9/de que el Instituto pretenda eludir que no se encuentra sujeto a término alguno 
fS),ara la prosecución del procedimiento derivado del desacuerdo interpuesto, propiciaría 
una situación de insegurida~ jurídica por no respetarse las formalidades esenc iales del 
procedimiento, dejándose al libre arbitrio de la autoridad las diversas etapas procesales 
y el dictado de su determinación. '-

' ' 

29 de 73 
\ 

/ 



\. 

/ 

\ 

/) 

Consideraciones del Instituto 

Toda vez que la entrada en vigor de la LFTyR fue el 13 de agosto de 2014, los presupuestos 
y tiempos aludidos por GTM y Pegaso PCS para resolver las condiciones no convenidas 
antes del 15 de diciembre de 2014 no resultan aplicables a los presentes procedimientos, 
pues sé.ria dar una aplicación retroactiva de dicho oreenamiento en perjuicio de los 
soliCitantes, lo que se encuentra proscrito por el artículo 14 de la Constitución políticCJ de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

( 

Es así que al haber presentado Grupo Televisa su solicitud de resolución una vez 
transcurrido el plazo de 60 días naturales de haber iniciado las negociaciones de 
interconexión y dentro del plcizo de 45 díal hábiles para solicitar la intervención del 
Instituto, es claro que es procedente.--en términos del artículo 129 de la LFTyR, admitir, 
sustanciar y resolver, a e_f_ecto de que no se vean vulnerados sus derechos en materia de 

- interconexión. 

C. Improcedencia invocando ilegalmente el orden público e interés general 
/ 

Argumentos de las partes \ 

Los apoderados generales para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS, señalan que 
si el Instituto pretende resolver el procedimiento en que se actúa atendiendo a la 
importancia de la interconexión entre redes por ser de orden público e interés general 
en beneficio de los usuarios fiñal~s para que los servicios de telecomunicaciones sean 
prestados en las mejores condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura 
unive..rsal, convergencia, continuidad, acceso libré y sin injerencias arbitrarias, como 

\ señala el artículo 6º de la Constitución, se debe precisar que los conce~onarios que 
intervienen en el presente desacuerdo se encuentran interconectados y que no existe 
afectación alguna al usuario, puesto que sus derechos se E\ncuentraR efectivamente 
garantizados y salvagumdados, sin que se cuenten con elementos probatorios que 
acrediten lo contrario, es decir, no se acredita la afectación o perjuicio a la 
comunicación o al usuario en cuestiones )Je calidad, servicio, diversidad y precio que 

/ \ puedan ser reparadas o de libre elección del concesionario que preste las mejores 
condiciones antes descritas, lo que se traduce en inexistencia de daño real, directo y 
actual a un derecho subjetivo de los usuarios finales, ni un~año al GtJmento en la tasa_ 
de'. penetración en los servicios de telecomunicaciones, la cual, según cifras del propio 
Instituto, sigue en au\mento. 

Señalan que el Instituto no puede obviar y excusarse de la_ aplicación de figuras, 
presupuestos normativos, principios generales de dereche, instituciones jurídico 
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procesales y, en general de- las leyes que son aplicables en un Estado de Derecho como 
el del país, ni excusarse del respeto a los,t:Jerechos fundamentales de GTM y Pegaso PCS 
ad.yciendo causas de interés y orden público, ya que los mismos se encuentran limitados 
~9r los derechos humpnos de los que gozan los particulmes, los cuales no pueden verse 
suspendidos o disminuidos por el actuar discrecional de la autoridad. 

- ) ~ 
Menciona que si el actuar del Instituto tiene por objeto vulnerar los 9erechos pdjetivos y· 
subjetivos· de los gobernados para extrapolar sus facultades con el supuesto propósito 
de cumplir de forma caprichosa, ilegal e inconstitucional con los fines que la ley 
establece en perjuicio de)a omisión relativa a la valoración de los requisitos, vicios, etc. 
identro de los procedimientos administrativos seguidos en formo de juicio que no se 

~..____ encuentran apegados a derecho, ello contraviene el principio de legalidad que debe 
respetar en todo momento-la autoridad frente a los gobernados. 

/ 1 ¡ 

\ 

/ I ' I 
Consideraciones ael Instituto 

\ 
/ / 

Si bien es cierto que la interconexión entre las redes de GTM y de Pegaso PCS con lg_,red 
de 1Grupo Televisa esta establecida físicamente, los argumentos de GTM y Pegaso PCS 
resultan infundados toda vez -que el art}culo 125 de la LFTyR establece \ que la 
ir}terconexión de las redes públicas de tefécq_municaciones, sus tarifas, términos y 
condics;Jones son de orden público e interés social. Con lo cual se observa que el inteJ_és 
público no se satisface únicamente coh la interconexión física de redes, sino que 
además involucra las tarifas de interconexión. 

_/ 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR el Instituto está obligado 
a fesolver y establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido 

\ 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que ~..? solicite su intervenci9f1, y que se satisfa'Qan los supuestos estabJ52cidos en el -
propio artículo 129, por lo que no es un requisito de procedibilidad, ni se debe acreditar 
la afectación o Qerjuicio a la comunicación o al usuario en cuestiones de calidad, 
servicio, diversidad y precio, como señalan GTM y Pegaso PCS. 

D. Improcedencia por omisión de los documentos con los que se acredita el inicio de 
negoclaclone~. ../ / ,.,, _.....-

./ 
\ 

Argumentos de las partes 

Los apoderados gen37rales para pl~itC?s y cobranzas de GTM y Pegaso PCS señalan que 
Grupo Televisa omite adjyntar a la \ Solicitudes de Resolución los documentos que 
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acreditan el inicio de negociaciones de interconexión de conformidad con los artículos 

/ 
8 y 9 del Plan de Interconexión, con lo cual argumentan se transgrede lo previsto por los 
artículos 323 y 324 del CFPc: lo que se traduce en la improcedencia de los desacuerdos 
en que se actúa. 

( 

( 

Mencionan que en virtud de la entrada en vigor del Acuerdo del Sistema, las 
negociaciones que se realicen entre los concesionarios deberán realizarse a través del 
SESI. Sin embargo, ello no excluye la obligación impuesta por el Plan de Interconexión de 
acompañar a la solicitud de resolución, el documento que acredite el inicio de 
negociaciones, por lo que, de una interpretac ión armónica del Plan de Interconexión, el 
señalado Acuerdo resulta en una obligación de los concesionarios que soliciten la 
resolución de términos y condiciones al Instituto la exhibición de los documen'tos que 
acrediten las negociaciones realizadas a través del SESI. 

Señalan que por lo anterior, Grupo Televisa incumple COQ la obligación de acompañar 
a sus escritos los documentos base de acción consistente en el inicio de gestiones para 
las negociaciones de nuevos términos y condiciones de interconexión, con lo cual 
vulnera los artículos 323 y 324 del CFPC. Menciona que dichos artículos brindan la 
posibilidad de defensa a las partes sobre los documentos aportados en un 
procedimiento, pues permite que ésta?·Conozcen su contenido y que aquéllos que sean 
objeto de la litis. En caso de que dichas documentales no sean otrecidas no podrÓn ser 
admitidas con poste,rioridad. A \ ---... \ 

./ 
,--

Señalan que, el Instituto pretende subsanar los defectos de la promoción de Grupo 
Televisa 911 adjuntar ~I contenido de los oficios IFT/221/UPR/DG-RIRST/;24/2015 e ( 
IFT /221 /URR/DG-RIRST /222/2015 de fecha 15 de abril de 2015, los escritos que acreditan 
el inicio de negociaciones, siendo que es obligación únicamente de los concesiónarios 
presentar dichos documentos para acreditar la acción que intenta y no es facultad de 
esa autoridad reparar o suplir la deficiencia de las promociones que se ponen a su 
consideración, ya que de lo contrario yiola en perjuicio de GTM y-De Pegaso PCS los 
principios de igualdad, seguridad jurídica y debido proceso. 

I 
\ 

Indican que en los Acuerdos 14/04/001 /2015, del expediente IFT /221 /UPR/DG-

/ 
\ 

( 

RIRST /043.090415/ITX y del expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /042.090415/ITX se deja de ~ 
manifiesto que los documentos que se agregan no fueron exhibidos por Grupo Televisa 
y además indica que los documentos que se anexan fueron presentados por dicho 
concesionario siendo que contemplan documentos y negociaciones-pertenecientes a 
GTM y Pegaso PCS. 

\ 
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Señalan que el Director General de Regulación de Interconexión y Reventa de SeNicios 
de Telecomut¡l icaciones, certificó que las Solicitudes de Resolución no contaban con 
anexos y constaba únicam~,nte de 9 fojas. Por lo anterior, se concluye que e l Instituto de 
forma errónea y cdntraria a derecho, adiciona documentales para subsanar los 
defectos y vic[Qs generados por Grupo Te levisa, con lo cual ilegalmente suple la 
defieiencia de la queja, lo que se encuentra prohibido por la ley, ya que la ausencia de 
las documentales que debieron ser exhibidas en el escrito inicial trae como 
consecuencia jurídica su rechazo y no podrán ser admitidas con posterioridad. 

' 
- ¡ 

Indican que no' existe en materia procesal admhilstrativg la sup lencia ,de la queja, que 
consiste en subsanar las1deflciencias que existen en las petic iones o precisiones que se __ _ 
realizan en los escritos o solicitudes presentados ante la autoridad por lo que resulta 

-- 1 

erróneo que el Instituto modifique, altere o adicione información o documentos a las 
I 

peticiones de GrupG--lelevlsa. En ese sentido, al omitir la presentación y exhibición de las 
documentales consistentes· en e-1 inicio de negociaciooes de interconexión, los 
p rocedimientos de desacuerdo quedan sin materia siendo improcedentes al no 
proporcionar sustento a las pretensiones solicitadas por el concesionario y al no fundar 
su aéción en un documento que haga prueba plena en los procedimientos. 

) I 
Aunado a lo_anterior, el apoderado generalpara pleitos y cobranzas de P~gaso PCS 
señala que la prueba marcada con el numeral l del escrito de fecha 9 de abril de 2015 
de Grupo Televisa no resulta procedente y es inadmisible en e l presente procedimiento, 
toáa vez que la misma, además de no haber sido exhibida, no se relaciona con el 
procedimiento en que se actúa ni mucho menos con las negociaciones sostenidas entre ( 
las partes, sino que se refieren a un procedimiento abierto en el SESI distinto al 
relacionadQ con las partes marcapo con registro/ IFT/UP8./22l. Indica que, esos 
concesionarios, en el ofrecimiento de pruebas señalan como documentos de 
negociaciones los que...-obran en el registro IFT /UPR/389, el ~ual, bajo ningún supuesto, 
jurídico, vinculq a las partes

1 
y mucho menos funda el proceder -~je la acción, ni 

-----~d=e=m~u.frstra el inicio de gestiones d~ interconexión, motivo por el cual, indica ~ue e_s_a ___ _ 
probanza deberá ser desechadci a l no haber sid0 exhibida y al ~o guardar relación con 
las partes, ni con el fondo del asunto, de conformidad con lo d ispuesto por el artículo 50 
de la LFPA, en rela9ión con los artículbs 129 dé-1a LFTy)<,_ 8 y 9 de la PTF. / ._ 

/ / 

GTM y Pegaso PCS mencionan que por todo lo anterior; se concluye que existe Gna / 
violación a los artículos 8, 9 del Plan de Interconexión~ 323, 324 del CFPC; 13 de la LFPA y 
16 Constitucional, al no adjuntar a los' procedimientos los documentos que acrediten el 

1 
inicio de negociaciones, así como el ilegal actuar de la autoridad al adicionar 
document9s q ue preten

1
den supUr la deficiencia de la queja del co.ncesionario. 
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Consideraciones del Instituto 

Las manifestaciones de Pegaso PCS resultan infundadas, toda vez que el artículo 129 de 
la LFTyR estableció la obligación de los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicac iones de interconectar sus redes, a tal efecto y suscribirán un convenio 
de interconexión. Dicho precepto establece como obligac ión del Instituto establecer 
un Sistema Electrónico a- fravés del cual, los concesionarios interesados tramitasen entre 
sí las solic itudes de suscripción de los convenios respectivos. 

1 

El supuesto anterior se actualizó con la emisión por parte del Instituto del Acuerdo del 
Sistema, y su puesta en operación el 30 de enero de 2015, con lo cual la solicitud de 
inic io de negociación es electrónica, así como todas 19._S negociaciones subsecuentes; 
asimismo, lo establecido en el SESI permite tener certeza de quien es el concesionario 
solicitante, el concesionario solicitado, se acredita fehacientemente cuales fueron las 
condiciones 

1
de interconexión no convenidas, incluyendo su temporalidad, con lo c ual 

se acredita la hipótesis normativa establecida en el artículo 129 de la LFTyR. 
~ / 

En cuanto a que no se cumplió con lo establecido en los artículos 8 y 9 del Plan de 

1 lnterconexión2 al no adjuntar--las negociaciones correspondientes, dicha afirmación 
resulta infundada debido a que si bien es cierto, se establece en el Plan de Interconexión 
que el solic itante deberá realizar la solicitud correspondiente por escrito en la que se 
señale las condiciones de interconexión que requiere sean determinadas por la 
Autoridad, acompañando la misma de la información que estime pertinente con 
relación a la prestación de los SeNicios de Interconexión respectivos, incluyendo, el 
documento que acredite fehacientemente el inicio de las Gestiones de Interconexión, 
cierto es también que e l artículo TERCERO Transitorio del Decreto de Ley, establece que __,. 

las disposiciones reglamentarias y administrativas y las normas oficiales mexicanas en 
vigor, continuarán aplicándose hasta en tanto se expidan los nuevos ordenamie~tos que 
los sustituyan, salvo en lo que se opongan a la Ley Federal de lelecomunlcaciones y 
Radiodifusión. 

Es así que, si el artículo 129 de la LFTyR establece que e l Instituto implantará un sistema 
electrónico a través del c ual los concesionarios interesados en interconectar sus redes, 
tramitarán entre sí las solicitudes de suscripción de los convenios respectivos, 
tácitamente se derogó lo indicado en el Plan de Interconexión. 

2 Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Plan Técnico Fundamental de 
Interconexión e lnteroperabilidad, publicada en el Diario oficial de la Federación ~110 de febrero de 2009. 
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/ 
Aunado a lo anterior, el Instituto favorecerá la pronta y efectiva interconexión entre 
rE:Zdes públicas de telecomunicaciones para lo cual evitará actuaciones procesales que 
tengan como consecuencia retrasar la intercol:)exión efectivd,entre redes públicas de 

_.---telecomunicaciones o las condiciones no convenidas que permitan la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones, es en ese sentido que lo argumentado por 
Pegaso PCS resulta improcedente. " 

Respecto a la inadmisibilidad de la prueba documental ofrecida por Grupo Tel~visa, 
resulta improcedente lo argumentado por Pegaso PCS, ya que la misma fue admitida 
durante la sustanciación del procedimiento, cosa distinta es, la valoración que se realice 
de la misma, es así que Pegaso PCS coAfunde el-trato qúe se le da a las pruebas que 

.... 
ofr~ce un concesionario, ya que una cosp es admitir y desahogar y otra distinta darles 
el valor que corresponden al momento de que se emita la resolución. 

'\ 
! 

Ah_~ra bien, con independencia de que se/ haya ad_r¿:1itid3 la prueba documental( 
ofrecida por Grupo Televisa, el Instituto al 1adfnitir la solicitud de desacuerdo corroboró 
que se cumpliera,,-con lo establecid<f ~n el artículo 129 de la LFTyR y el Acuerdo del SESI, 
es así que al existir l<tl solicitud hecha por Grupo Televisa a Pegaso PCS y GfM para iniciar 
n~gociacTones ésta es -considerada válida y tratada como presunción legal, misma que 
se conoce como la consecuencia lógica y natural de hechos c<smocidos, probados al 
momento de hacer la deducción respectiva, por tanto resulta inoperante su argumento 
de Pegaso PCS y GTM. 

Por cuanto hace a la prueba documental ofrecida por Grupo Televisa correspondiente 
- " 'él la página del SESI con número de registro IFT /UPR/3139 en su escrito de solicitud de 

/ / 

\ 

desacuerdo con Pegaso PCS, no se le otorga valor probatorio al ser un documento que 
no tiene relación con el procedimiento en el que se actúa. 

'--

E. Improcedencia e 11Jgalidad de la aplicación del Acuerdo de Tarifas 2015 
\ 

Señ'olan los apoderados generales para pleitos y cobranzas de Pegas9 PCS y GTM que 
en caso de que el Instituto pretenda aplicar1el Acuerdb de Tarifas 2015, el mismo 
contiene elementos jurídicos, económicos, entre otros, que no resultan a~licables ni a 
GTM, ni a Pegaso PCS, por lo que no consienten, ni1conceden efecto o valor pro-r5'atorio 
alguno--e indican que no debe ser aplicado por el Instituto para resolver el presente 
asunto al contener presupuesfos ilegales que contravienen el sistema normativ9 de --- ~ 

telecomunicaciones así como los principios de -legalidad, seguridad jurídica, sana 
competencia, libre concurrencia y asimetría, previstÓS' en la Constitución. -----__ 
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Para justificar lo anterior, los apoderados generales para pleitos y cobranzas de GTM y 
_ _, Pegaso PCS, señalan que la apficación del Acuerdo de Tarifas 2015 contraviene lo 

_dispuesto en el artículo 131 inciso b) de la LFTyR y lo estable.cido por el principio de 
legalidad previsto en el artículo 13 de la LFPA. ge lo anterior, se desprende que el Instituto 
cuenta con obligaciones determinadas por la ley que no fueron consideradas al 
momento de 'emitir el Acuerdo de Tarifas 2015, ya que omiten, tomar en consideración 
los elementos que indica el citad::> artículo, pretendiendo eludir la observancia de los 

" mismos y sin fundamentar o motivar la ausencia de los mismos en el Acuerdo de Tarifas 
2015. \ 

/ 

) 
Asimismo, indican que el Acuerdo de Tarifas 2015, transgre'de lo dispuesto en el último 
párrafo 9eL_Séptimo li~eamiento de la Metodología de Costos, donde se obliga al 
Instituto a incluir en todos los Modelos de Costos un Anexo Técnico en el qwe se expliquen , 
detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada en la elaboración de 
los mism9s, anexo que señalan, no se encuentra agregado al acuerdo antes referido, 
con lo que indican, se viola el principio de seguridad jurídica. 

Por otro lado, GTM y Pegaso PCS indican que al momento de la emisión del Acuerdo de 
Tarifas 2015, el Instituto iric~mplió durante un largo periodo con la obligación establecida 
en el artículo 177 fracción XV de la LFTyR, relativa a la inscripción del modelo de costos 
fijo en el Registro P/úblico de Concesiones. Aunado a lo anterior: mencionan que el 
Acuerdo de Tarifas 2015 vida el principio de legalidad al contravenir lo dispuesto en el 
artículo 129, cuarto párrafo de la LFTyR, ya que amplía ilegalmente las facultades del 1 

I Instituto al determinarse facultades para la resolución de desacuerdos de interconexión 
/ de tarifas 2015, argumentando que ésta situación contraviene las funciones que al 

\ 
efecto el Poder Legislativo -en ejercicio de su facultad Constitucional estableció y 
delimitó en la ley al lnstitutq . J 

Los dpoderados generales para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS concluyen 1 
que el Acuerdo-de Tarifas 2015 adolece de vicios de fondo que producen ilegalidad e 
improcede!)cia material para ser aplicado a los concesi6narios, ya que resulta ser 
contrario a derecho y a los principios jurídicos de legalidad y seguridad jl.Jrídica. Bajo ese 
orden de ideas, ambos apoderados generales para pleitos y cobranzas mencionan que 
para la determinación de cada una de las tarifas corresp0ndiente, el Instituto deberá 
considerar los argumentos y puntos que se comentan en los párrafos siguientes. 

) 
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Consideraciones del Instituto 
'-.._ - / / 

Las manifestaciones de GTM y Pegaso PCS reiultan infundadas, toda vez que el artículo 
' 131 de la LFTyR establece que el Instituto resolverá cualquier d isputa respecto de las 

tarifas, términos y condiciones de los convenios de interconexión, con base en la 
Metodología de Costos que determio_e, tomando en cuenta las asimetrías )ilaturales de 
las redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor. / 

'---

En uso de esta facultad discrecional, -e1 Instituí? emitió la Metodología de Costos, para 
lo cual fundó y motivó debidamente sus decisiones; es así, que dicha Metodología 
constituye el marco regulatorio a través de cual se determina lgs tarifas de interconexión 

_ materia del presente proc:'edimiento. f 1 / 1 

1 - '-

En cuanto a la Metodología de Costos y el Acuerdo de tarifas 2015, se1precisa que al 
estar vigentes, dichos instrumentos resultan legalmente aplicables a la presente 
Resolución, por lo que lo señalado por GTM y Pegaso PCS deviene en inoperante. 

( 

Sobre el argumento de <tTM y Pegaso PCS sobre que el modelo de costos transgrede el 
" Séptimo lineamiento al no agregar el Anexo Técnico ya que dicho anexo no se 
encuentra agregado ql Acuerdo de Tarifas 2015, se señala que ~I Séptimo lineamiento ,., 
de la Metode>logía de Costos establece lo siguiente: \ 

SÉPTIMO.- Deñ1ro del /período temporal utílizadq> por los Modelos de Costos se deberán 
considerar las tecnólogías eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: 

• La teq:iología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios-que proveen servicios 
de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se debe 
seleccionar una tecnología;que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

• Deben replicarse los costos y por lo tanto considerarse los eqÚipd,s--que se pr;veen en un 
mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que 
podrían ebligar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a 
depender de un solo proveedor. 

__________ • __ L_a_t_e_c_no_l_og_ía de{e e_ermitir prestar como mínímb los servicios que ofrecen Ja mayoría de 
los concesionarios o proveedores de tos servicios básícos_como voz y transmisión de 
datos. Además, con ciertas adecuaciones en fa red o en sus sfstemas, esta tecnología 

/ 

I 
deberá permitir a /os

1
concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como 

acceso de bonga ancha a Internet, transmisión de datos a gran velocidad, entre otros. 

Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se expliquen 
detalladamente Jos supuestos, cálculos 1y metodología empleada en la elaboración de los \ 
mismos. (ÉflfOsls añadido). 

1 

De esta forma el Modelo de Costos consisten en tres archivos en hoja de cálculo en los 
que se encu'entran los insG'mos, los algoritmos de cálculo y los resultados de los mismos, -
los cuales se encu-entran publicados en el portal del Instituto, los cuales son: el Modelo 
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' de Costos fijo, el Modelo de Co~tos mó~il y el Modelo de Mercado; mientras que el Anexo 
Técnico consiste en la explicación acerca de la forma en que se ha construido el 
Modelo, dicha explicación ha sido detallada en el Considerando Cuarto del Acuerdo 
de Tarifas 2015; asimismo se ha puesto a -disposición del público en general en el portal 
del Instituto el enfoque conceptual, el costo de capital promedio ponderado 2015 
0NACC de sus siglas en inglés) y la documentación de los Modelos; en doñ'de se 
proporciona una expÍicación más detallada acerca de la forma en la que fueron 
elaborados los modelos. l 

/ 

Todos estos documentos cumplen con lo especifi
1
cado en el Séptimo lineamiento de la '-

Metodología de Costos con lo cual el argumento de GTM y Pegaso PCS es improcedente 
por infundado ya que se dio debido cumplir)lliento al lineamiento Séptimo de la 
Metodología de Costos. 

) 

Por otro lado, sobre que el Instituto incumplió durante un largo periodo de tiempo con la 
_obligación establecida en el artículo 177 fracción XV de la LFTyR, se observa que en 

- dicho artículo se establece lo siguiente: 

Artículo 7 77.- El Instituto será el encargado de crear, llevar y mantener actualizado el Registro 
Público de Concesiones en el cual se suscribirán 

( .. .) 

XV. Los lineamientos, modelos y resoluciones en materia de interc onexión, así como los planes 
técnicos fundamentales que expida el Instituto; ' / 

(. . .) I 
.,..,- 1 / 

i 

De lo anterior se desprende que dicho artículo no establece un periodo en el cual se 
deba dar cumplimientg..al mismo, es así que el Instituto cumplió con lo establep ido en 

1 
dicho artículo al-inscribir en el Registro Público de Concesion~s 19s lineamientos, modelos 
y resoluciones materia de interconexión, por lo cual los argumentos de GTM y Pegaso 
PCS son infundados. 

Finalmente, sobre el argumento de GTM y Pegaso PCS en el sentido de que el Acuerdo 
de Tarifas 2015 contraviene lo dispuesto en el artículo 129, cuarto párrafo de la LFTyR ya 

( 

\ 

que ampl~ ilegalmente las facultades del Instituto al determinarse facultpdes para la ~ 

resolución de desacuerdos de interconexión de tarifas 2015, los/argumentos esgrimidos VJ 
son en esencia similares a los señalados en los puntos A y B del presente considerando, 

- 1 

por lo que atendiendo al principio de economía procesal a la que se debe sujetar el 
procedimiento administrativo ténganse aquí por reproducidas las manifestaciones del 
Instituto al respecto como si a la letra se insertasen. 

l 
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Los apoderados generales para pleitos y cobranzas d e GTM y Peg6so PCS hac en 
referencia a las determinaciones de la SCJN del año 201 O, en las que se concluyó una 
indebida actuación de la Subsecretaría -de Comunicaciones en el año -2008 y de la 
extinta Comisión Federal de T elécbmunicaciones, en sus respectivas resoluciones 

/ 

emitidas durante e l 201 O. Asimismo, hacen referencia a los elementos de análisis de los 
amparos en revisión 426/201O y318/2011 e~ _los que la SCJN consideró los el~mentos que 
GTM y Pegaso PCS s_~ñalan deben ser tomados y revisados por el Instituto en este 
proceso. 

--
Señalan la determinacióPí de la SCJN para considerar la externalidad de la red en-la 
determinación de la tarifa de interconexión y la determinación de que cualquier 
reducción de las tarifas de terminación-E.lebe ser gradual y no de forma abrupta. 

Por otro lado, GTM y Pegaso PCS mencionan que la externa \jdad de la red debe ser..,~ '.\ 
considerada por el Instituto como parte de los costos en los que inc urren los operaddres 
para no producir deficiencias en los modelos de costos que se utiliz9n para determinar/ 
las tarifas de interconexión, por lo que GTM y Pegaso PCS consideran que la externalidad 
de la red tiene un propósito determinado, casuístico y temporal, hasta que el mercado 

\ '--
alcance un grado de madurez y competit ividad con mayor número de usuarios y 
penetración pasi t~tal. 

/ 

GTM y Pegaso PCS, indican que de acuerdo al pronunciamiento de la SCJN referente a _ _,, 
la consideración de la externalidad de la red, en la sentencia del amparo en revisión 

/ 

426/2010 y a la resolución P/160613/371 de la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones mediante la cual se resolvió el Recurso de Revisión en-contra del 
acuerdo P /230507 /262, la externalidad de la red debe ser considerada en la 

I 

determinación de tarifm de terminación, y en el contexto que p lantean 
1
GTM y Pegaso 

--~---P~C~S,_se--'---ña--'---la_n_gue sus condiciones1. de mercado en relaoLón con las del agerite 
económico preponderante no ha~ variado, ya que aún existen diferen~ias significativas 
en el sector de telecomunicaciones y la adecuada cobertura social es un objetivo que 
aún no ha-sido alcanzado, razón por la c ual reslJlta necesaria la implantación de la 
externalidad de la red en la determinación de la tarifa de interconexión. 

Consideraciones del ln~tit~to / 
- 1 

\ 

Sobre la interpretac ión que realizan ?™ y Pegaso PCS de la sentencia dei-a SCJN en 
el Amparo en Revisión 426/2010, en_ el sentido de que 'la tarifas de interconexión 

\.. 
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ne~esariamente debe reducirse de forma gradual así como incluir el sobrecargo por 
externalidad de red, se señala que los mismos resultan infundados. "'-

Para ilustrar lo anterior se señala que la SCJN en el propio Amparo en Revisión 426/201 O, 
señOló lo siguiente: 

/ \ÍÍsible a fojb 21 
"Lo hasta aquí expuesto permite colegir que: 

» Corresponde al Estado el dominio directo del espectro 
radioeléctrico y las posiciones orbitales asignadas a nuestro país, así como 
I~ rectoría en el desarrollo de las telecomunicaciones, entendiéndose por 
tal toda emisión, transmisión o recepción de información de cualquier 
naturale'za, a través de un sistema integrado por m,_edios de transmisión (red 
de telecomunlcaclones), tales como canales o circuitos que utilicen 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, 
cableados, redes de transmisión eléctrica o cualquier otro medio de 
transmisión. ' \ 
» A través de una concesión otorgada por el Ejecutivo Federal, los 
particulares pueden usar, aprovechar y explotar el espectro radioeléctrico 
y las posiciones orbitales asignadas a nuestro país, así como instalar, operar 
o explotar comercialmente redes públicas de telecomunicaciones, en los 
términos previstos por las disposiciones legales aplicables. 

» Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen el deber de interconectar sus fedes y celebrar el convenio respectivo 
dentro de los sesenta días naturales siguientes al en que uno de ellos lo 
solicita, atendiendo a las disposiciones aplicables y a los planes técnicos
fundamentales respectivos. 

» El Estado ejerce su rectoría en materia de telecomunicacion~s a 
través de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, que es el órgano 
encargado de regular, promover y supervisar su eficiente desarrollo, para lo -
cual tiene entre otras atribuciones: a) promover y vigilar la interconexión de 
los equipos y redes públicas de telecomuríÍcaciones, incluyendo las que se 
realicen con redes extranjeras; b)expedir las disposiciones administrativas y 
elaborar los planes técnicos fundamentales a los que deberán sujetarse los 
concesionarios para 16 interconexión de sus redes; c) Determinar las 
condiciones que éstas no hayan podido convenir una vez transcurrido el 
plazo legal previsto para la celebración del convenio respectivo o antes si 
ambas partes se lo solicitan. ,, 

Visible a foja 60 

/ 

"La Comisión Federal de Telecomunicaciones es el órga'Qo encargado de 
regular el espacio concesionado y, por ende, de regular y de controlar las 
acciones de los particulares que operan en este mercado concesionado. 
Esto es, el Estado Mexjs::ano ejerce su rectoría en la materia, a través de la 
ComisiéA Federal de Telecomunicaciones. 1 

Ahora bien, como se señaló al principio de este considerandp, la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones tiene competencia para emitir sus 
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resoluciones en esta rpateria; sin embargo, sus actuaciones d eben estar 
fundadas, enmarcadas y limitadas por los principi6s y objeti11ós de la Ley __ _ 
Federal de Telecomunicaciones y, en particular, 

1 
con los principios y 

objetivos previstos en los artículos 7 y 4 7, que pl.Jeden resumirse de Ja 
manera siguiente: 1. Promover un desarrollo eficiente de las 
telecomu!i~Jcaciones; 2 Ejerce'r la r~~toría del Estado en la materia para 
garantizar la soberanía nacional; 3. Permitir un amplio desarrollo de nuevos 

, concesionarios y servicios de\ telecomunicaciones; 4. Dar un trato no 
discriminatorio a Jos concesionarios; y 5. Fomentar una sana competencia 
entre los concesionarios a fin de que los serVrtios se presten CO[.l, mejores 
precios, diversidad y calidad en beneficio de Jos usµarios y promover _l[[la 
adecuada cobertura social. " 

/ 

Visible a foja 76 / 
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"El establecimiento ge tarifas y su variación en el tiempó fórma parte aie las 
facultades de lo Comisión Federal de Telecomunicaciones, poro que, _:' 
dentro del á(nbito regulado hago diferencias sin que esto se considere una 

\ declaración de dominancia entre operadores; cabe destacar que éste, en 
prin~ipio, no es un ámbito de aplicación del escrutinio del artículo 7 
conitituc/onol,, ·sino de las condiciones de competencia en materias 
co~cesionadas, rectoría económica y bienes del dominio directo y 
propiedad de la nación, es decir, se rige por lo·cfispuesto en los artículos 25, 
26 y 27 de la Constitución Política _de los Estados Unidos Mexicanos y no por 

-·lo dispuesto en el 1 de dicho ordenamiento legal. N 

En este sentido se observó que de ac uerdo a lo señalado en la sentencia del Amparo 
en R,evisión 426/201 O, la SCJN determinó que corresponde a la Comisión, a~ora el 
Instituto, ejercer la rectoría del Estado en materia de telecomunicaciones, para· lo cual 
podría ejercer las facultades de a) promo'<_er y vigilar la interconexión de los equipos y 
redes públicas de telecomunicaciones, incluyendo las que se realicen con· ·redes 
extranjeras; b) expedir las disposiciones administrativas y elaborar los planes técnicos 
fundamentales a los que deberán sujetarse los corcesio~arios para la interconexión de 
sus redys; c) determinar las condiciones que éstos no hayan podido convenir una vez 
transcurrido el p lazo legal previsto para la c elebración del convenio respectivo o antes 
si ambas partes se lo solicitan, para lo cual puedé dictar sus resoluciones siempre y 

I 

··-¡ 

J 

cuando éstas se encuentren fundadas, enmarcadas y limitadas por 1as- p- rin_c_i_p-io_s_y _ ____ "-_ 

objetivos d,e la ley. \ ,'--.... 

~ / 
Asimismo, la propia SCJN señaló que el establecimiento de tarifas y su variación en e l 
tiempo forma parte de las facultades del órgano regulador, con lo cual éste cuenta con 

/" 

las facultades de rectoría suficientes para lograr una verdadera y libre competencia en 
el mercado de las telecomunicaci6nes, por end~ én ejercicio de esas facultades, el 
órgano'-"egulador puede determinar una tarifa de intercQnexión asimétrica o ?imétrica 

/ 
\ / 
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siempre y cuando su acto se encuentre fundado, motivado y enmarcado en los 
principios de la ley. 

En este sentido, GTM y Pegaso PCS pretenden generalizar una situación particular, al 
señalar que siempre y en todos los casos la tarifa ·de interconexión debe incluir un 
sobrecargo de externalidad de red, lo cual es contrario a lo señalado por la SCJN, toda 
vez que dicha determinación entra dentro del ámbito de facultades r~ctoras otorgadas 
al órgano regulador, es decir, si se conq~diera lo señalado por GTM y Pegaso PC~, el 
órgano regulador no podría ejercer la facultad ,de determinar la política pública en 
materia de tarifa de interconexión. 

Asimismo, se observa que las facultades del órgano regulador para determinar tarifas de 
interconexión han sido plenamente validadas por la SCJN y no se limitan únicamente al 
caso en el que exista un concesionario con poder sustancial en el mercado relevante, 
por lo que dicha manifestación de GTM y Pegaso PCS, carece de fundamento. 

G. Asimetrías naturales de las redes 

Asimismo, sobre el amparo en revisión 426/2010 y 318/2011, GTM y Pegaso PCS recalcan 
'-

la determinación de la SCJN sobre tomar en cuenta la diferencia de tamaños y 
características entre la red del Agente Económico Preponderante comparada con las 
redes del resto de )os operadores, para que en la determinación de tarifas se considere 
la asimetría tarifaría como también se menciona en los artículos 132, párrafo segundo, 
incisos a) y b) y 262 de la LFTyR. 

Respecto ?I principio de asimetría ~arifaria en relación con el agente económico · 
preponderante, GTM y Pe6aso PCS keñalan que dé" conformidad con los artículos 2, 124' ~ 
fracción H y V, 131 párrafo segundo inciso a) y b ), 262 y 278 de la LFTyR y en relación con 
el artícuJ9 28 Constitucional vigente, el Instituto debe fomentar, en todo momento, la 
competencia efectiva y el equilibrio de mercado para que- los diversos agentes 
económicos puedan competir/ y que, por lo tanto, el instituto no puede bajo "ninguna 
circunstancia resolver el presente desacuerdo de interconexión contraviniendo las 
disposiciones constitucionales y mucho menos a la política de asimetría tarifaría, la cual 
deriva no solamente de lo dispuesto por el artículo 28 Constitucional y la LFTyR, sino 
también por lo dispuesto en el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley el cual 
dispone que el Instituto impondrá las medidas necesarias para que no se afecte la 
competent ia y la libre conq.1rrencia, regulando de forma asimétrica en tarif9s de 
infraestructuras de red al Agente Económico Preponderante. -, 

/ 
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1 GTM y Pkgaso PCS solicitan al Instituto que la política que adopte debe en todo 
momento partir de lo ya resuelto y declarado válido por la SCJN y en total apego a la 
reforma Constitucional en materia de telecomunicaciones, es decir, qy.e en la 
determinación de tarifas de interconexión se adopte una política pública consistente y 
congruente con la ya definida anteriormente, en el sentido de que se incluya el costo \ 
incremental promedio de largo plazo, los costos comunes, 16 exter9alidaq de la red, 
disminución progresiva de la tarifa y por virtud de mandato constitucional se aplique el
principio de competencia, libre concurrencia y asimeJría con relación al agente 
económi~o preponderante, con el fin de permitir un sano desarrollo y crecimiento del 
sector. 

/ '-.. 
En los ~legatos de Grupo Tele visa, dicho concesionario señala que las /tarifas de 
interconexión resueltas con la Metodólogía de Costos y determinadas en el Acuerdo de 
Tarifas 2015 no son acordes con lo establecido en el artículo 131 de la LFTyR. En este 
contexto Grupo Televisa concluye que las tarifas de interconexión utilizadas por el 
Instituto no son congruentEfS con las mejores prácticas internacionales y tampoco son 
acordes con las asimetrías naturales de las redes ya que no se considera la partic ipación 
del mercado, horarios de cóngestionamiento de la red y el volumen de tráfico como lo\ 
hacen las tarifas que proponen se estaolezt an. 

Considerá"ciones del Instituto 
/ 

-
Por lo que hace a lds diver5as manifestaciones de GTM Pegaso PCS y Grupo Tele visa 
referente a considerar las asimetrías de las redes a ser Interconectadas, se señala q ue-. 
las mismas resultan improcedentes toda vez que el artículo l ~~ de la LFTyR otorgó al 
Instituto las tacultades para determinar la metodología de costos tomando en cuenta 
lás asimetrías naturales De las redes a ser interconectadas, la participación de mercado 
o cualquier otro factor,( fijando las tarifas en consecuencia, debiendo para ello fundar y 
motivar razonablemente sus decisiones a efecto de sujetar su actuación a los requisitos 

\. 

______ previstos en el artículo l fr'cónstit=u=c=io'"'-n=a=I.~ __ -..... __________________ __ --\.-_ 

Es así que el Instituto estaba obligado a emitir una M<:ptodología de Costos en 1d ~ual 
debía plasmar las "asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas", de esa 
manera y por lo que hace a los agentes que componen el sector tel1comunicaciones, 
el Pleno del Instituto consideró una situación objetiva en la cual se había actualizqdo su 
supuesto, esto es, cuando existe un agente económico preponderante en el sector 
telecomunicdciones. 

__ , 

\ 
\ 
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Asimismo, otra asimetría natural que consideró el Instituto fue la correspondiente a las 
redes fijqs y las redes móviles; esto debido a que históricamente los órganos reguladores 
han llevado a cabo un trato asimétrico en el cálculo de los costos de interconexión entre 
redes fijas y móviles. La d iferenciación radica en que en las redes fijas, el usuario tiene un 
acceso dedicado exclusivamente para su uso, normalmente a través de un par de 
cobre o más recientemente de fibra óptica, lo que representa inversiones en las que el 
concesioDario debe incurrir con independencia de que el usuario decida, hacer usd o 
no del seNicio. \ 

1 l "' 
En el caso del seN icio móvil, el usuario no cuenta con capacidad de red dedicada para 
su uso exclusivo, sino que únicamente hace uso de la misma en la medida en qué' se 
conecta por medio de una llamada de voz o una1conexión de datos. 

Esta asimetría natural de los servicios fijos y móviles propicia que en el caso de los 
/ 

primeros, exista un costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el usuario 
final, que no existe en el serJicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos en los 
costos respectivos. 

/ 

Es así que la aplicación de las asimetrías naturales de las redes queda fuera del alcance 
de la presente resolución toda vez que en la Metodología de Costos el Instituto se ha 

1 pronunciado acerca de cuáles son los lineamientos que deben seguirse en la 
elaboración de modelos de costos. Es así que en el Lineamiento Octavo de la señalada 
metodología, se estableció a la letra lo siguiente: / 

/ 

----< OCTAVO.- En la elaboración d€f Modelos de Costos, se utilizará un 
concesionario eficiente que considere una escala de operación que sea 
representativa de los operadores distintos al agente económico 

{ 

preponderante. 

' Para la definición de la escala de operación del concesionario eficiente se 
considerarán variables relevantes __ en la prestación de servicios de 

I' 

telecomunicaciones, tales como usuarios, _Jráfico, disponibilidad de 
espectro y presencia geográfica. " / 

\ 

En este sentido, la Metodología de Costos toma en ,c uenta las asimetrías natÚrales de las 
8 

redes a ser interconectadas, a la que se refiere el artídulo 13 l de la LFTyR; por lo que lo V! 
que los reclamos de asimetría de GTM y Pegaso PCS han sido debidamente atendidos. 

/ \ 

Ahora bien, es importante señalar que en términos de usuarios la red de Pegaso PCS es 
la segunda mayor en la industria de 'telecomunicaciones en Méxicd/ por lo que en caso 
de que se construyeran modelos asimétricos considerando la red de cada uno deJos 
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goncesionarios, es preciso decir que· atendiendo a las economías de escala las tarifas 
por terminación en la red móvil de dicho concesionario deb~rían de ser aún menores. 

H. Principios de competencia y libre concurrencia. 
\ 

Por otro lado GTM y Pegaso PCS puntualizan que el Instituto debe garantizar el respeto a 
los principios de competencia y libre concurrencia que se establecen en la Constitución. 

_,,,Para ello hace referencia al artíe-ulo 6 y 28 de la Constitución )y a los artículos l, 2, 15 
fracc(ón XX, 262, 276 y 278 de la LFTyR, con los que señala que es un derecho de los 
conc~sionarios que el Estado garantice la ompetencia · en el sector de 
telecomunicaciones, para lo cual debe hacer exigi es as me 1 as e 1c1en es1 y 
efectivas, relativas al Agente Económico Preponderante, previstas en la resolución 

./ 
P /IFT /EXT /060314/7 6, así como las medidas y.obligaciones específicas a las que se refieren 
los artículos 262, 265, 267, 269, 276 y demás relativo~-Y aplicables de la LFTR y determinar 
lap adicionales que considere necesarias que se relacionen con información, oferta y 
calidad de servicios, acuerdos en exdusivq, _limitaciones al uso de equipos terminales 

/ 

entre redes, regulación asimétrica en tarifas1 e j nfraestrycturas de -ced incluyendo Id 
desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, 
funcional o estructural de dichos agentes; fegulando y limitando en todo momento la 
concentración y las prácticas anticompetitivas del Agente Económico preponderante. 
/ \ 

GTM y Pegaso PCS mer;icionan que la rrietodología con base en costos incrementales 
de largo plazo puros determinada y adoptada por el instituto resulta mediante las 
pasadas resoluciones publicadas en el DOF los días 18 y 29 de diciembre de 2014 para 
determ~~ar las tarifas de interconexión para el 2015, result9 ilegal y contraria a dichos 
principios Constitucionales de competencia y libre concurrencia. 

~ 1 

Consideraciones del lnstitutp 

( 

Respecto de lo señalado por GTM y Pegaso PCS en cuanto a que el Instituto debe 
garantizar y propiciar las mejores con_9iciones de competencia y 9on base en ello 
estableéer y ' modelar variables cónforme a los principios constitucionales de 

"competencia y libre concurrencia este Instituto coincide con dicho señalamiento. En 
este tenor, el Decreto de Ley_ establece el deber de garantizar la competencia en el 
sector telecomunicaciones, por lo tant6 se requiere de una regulación adecuada, ' \ precisa e imparcial de la interconexión, que promueva y facilite el uso eficiente de las 
redes, fomente la entrada en el mercado de competidores eficientes, y permita la 
expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios,_ y promueva un 
entorno de sana competencia entre los operadores. 

1 / 
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Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estad6~en esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los cont esionarios, 
permisionarios e intermediarios (servicios, de interconexión) a fin de q~e se presten 
mejores servicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada cobertura social.\ 

-\ 
Es por e119 que la emisión de las resoluciones en n¡iateria de desacuerdos de " 
interconexión, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia d~ 
telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencig entre los cbncesioriarios, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de los usuarios o 
consumidores finales, en términos de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la 
LFTyR. 

( 

\ 
Por lo anterior, se observa que el objetivo de la Política en materia de tarifas de 
interconexión _gue ha definido el Instituto es regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se c umple meddnte la aplicación de la ya señala Metodología de Costos, la 
cual en e'I caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con base 
en el CILP Puro. \ 

l. Costos Incrementales Puros \ 

Pegaso PCS indica que para la determinación de tarifas de interconexión para la 
terminación de tráfico correspondiente a la red de servicio local fijo y a la red de servicio 
local móvil, el Instituto deberá garantizar que en el cálculo y determinación de dichas 
tarifas, cuando menos, permitan recuperar el Costo Incremental Promedio de Largo 
Plazo (en lo sucesivo, CIPLP) y los costos comunes, con el objeto de que se promueva 
"-
una sana competencia entre los concesionarios y para que los servicios se presten con 
mejores precios, diversidad y calidad en b~~eficio de los usuqrios. -~ 

) 
PegasQ PCS señala que la recuperación del CIPLP y los ~ostos comunes es la garantía 
mínima que otorgan las d isposiciones jurídicas en materia de telecomunicaciones para 
los concesionarios. Por tanto, al resolver cualquier desacuerdo de interconexión que 
derive de la aplicÓción del artículo 129 de la ~FTyR, debe tomarse en cuenta 'GJUe no 
puede fincarse una tarifa inferior al CIPLP que no considere la participaciión real del 
trafico o ingresos en atención a lo dispuesto por la regla Novena transitoria de las Reglas 
del Servicio Local y la regla 53 de las Reglas del Servicio de Larga Distancia. En este 

"' \ 
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sentido, Pegaso PCS (eñala que existe la normatividad que permite la recuperación del 
CIPLP a los concesionarios que no detentan poder sustancial en el mercado, y qué no 
sería apegado a derecho la determinación de una tarifa que se encuentre por debajo 
de éstos. " / 

Por otro lado, Pegaso PCS señala que respecto de los bienes de dominio directo de la 
Nación que har:1 sido \ concesionados, coexisten \ elementos reglamentarios y 
contractuales, refiriéndose los primeros a las normas que sujetarán la orgamzación y 
funcionámiento del servicio o la explotación, o aprovechamiento de los bienes, mismas 
que el Estado puede modificar sin e(consentimiento del concesionario, mientmís que los 
segundos crean a favor de éste una situación jurídica individual que se materializa en ¡ 1 

ventajas económicas a su favor, es decir, consisten en cuestiones particulares que 
/ benefician ecpnómicamente al concesionario que no pueden ser modificadas 

unila_!~ralmente por el Estado, a fin de ga~antizar la idversión y . mantenJr el equilibrio 
financiero del particular, y por ello, el Estado no podrá variarlas sin concurrir la voluntad 
de aquél, porque afectaría su esfera jurídica y patrimonio. 

De lo anterior, Pegaso PCS señala que el establecimiento ;de tarifas de interconexión por ¡ 
debajo de los costos que incurre \.m operador para generar un servicio, atentaría 

/ directamente a los derechos que sí han entrado en su esfera jurídic'a.1Para ello,..señalan 
que eVEstado en su calidad de regulpdo.\ de la.___economía, debe procurar que los precios 
de lo\s servicios públicos cor:respondan con los gastos de su producción como lo ha 

¡ señalado la SCJN de acuerdo _s:i lo mencionado por Pegaso PCS. En este · senticto, 
menciona que el Instituto se encuentra obligado a reconocer que los CIPLP sen 
diferentes para cada empresa, toda -vez que el tráfico entre operadores resulta . 
totalmente difer.ente y debe reconocerse la diferenció a_vid~nte que existe entre el 
volumen de tráfico de estos operadores y el del aget(_te económico preponderante. 

De lo anterior, Pegaso PCS concluye que el Instituto se encuent~a obligado a respetar la 
-----~-garantía de Qermitir recu12erar cuando menos el CIPLP y_ los costos comunes con el fin 

de que exista el incentivo Qara expandir sus servicios y se establezcan bases i 1ustas de 

·- ) 

\ 

/ 

competencia equit9tiva entre operador~s. ,,.. \ 

\ \ 

En relación a la posible aplicación de un Modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo 
Puros (en lo suc~sivo CILP Puro), GTM y Pegaso PCS señalan que resulta imposible aplicar 
en el sector de telecomunicaciones de México a corto o mediano plazo dicho modelo, 

/ 

toda vez que en el mercado de telefonía no existe una competencia efectiva, ni una 
I \ 

libre concurrencia que permitan la eliminación de las asimetrías naturales de las redes, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 131, 262 párrafo tercero, 276 y 278 de' 

\ 

' 
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la LFTyR y de acuerdo con la experiencia internacional sobre la adopción y desventajas 
de la aplicación de dicho modelo. 1 

I 
GTM y Pegaso PCS destacan algunas consideraciones del Acuerdo P /IFT /260314/1 7, en 
el c ual el Pleno del Instituto estableció las tarifas de interconexión que cobrará el Agente 
Económico Preponderante toda vez que aún no se emitía la LFTyR. Entre ellas que el 
modelo de costos debe tomar en cuenta las diferencias en participación de mercado y 
disponibilidad de espectro, en particular la importancia de reconocer la tenencia de 
espectro de baja frecuencia que permite reducir el número de sitios y el costo de 
despliegue de la red de cobertura. 

Adicionalmente, Pegaso PCS señala que en el Documento de Consulta Públic a para la 
Revisión de los Lineamientos para Desarrollar Modelos de Costos presentado el 6 de 
noviembre de 2014, el Instituto señala que con la metodología de CILP puzo "no se 
consideran ... en el caso de las redes móviles, los costos ... de construir y operar una red de 
telecomunicaciones con un nivel mínimo de cobertura y capacidad para poder ofrecer 
servic ios minoristas a los suscriptores ~i se considera el costo del espectro radioelécfrico 
utilizado para la provisión de cobertura y capacidad en los servicios minorista5''. 

GTM y Pegaso PCS mencionan que construir y operar una red de telecomunicaciones 
con un nivel mínimo de cobertura y capacidad y obtener las frecuencias de espectro 
radioeléctriéo ~orrespondientes, son de los p rincipales"-costos que debe enfrentar un 
nuevo operador, y que para un nuevo operador que compite con un operador más 
grande, el costo del despliegue de su red depende de la disponibilidad de espectro en 
frecuencias bajas y por otro lado, que su participación en el mercado no es sufic iente 
para a lcanzar la escala de operación necesaria para minimizar los costos. De esto, GTM 
desprende la necesidad de una regu lación asimétrica en las tarifas de tEf rminación y 

/ 

señala que un método como el CILP puro no toma en cuenta la importanc ia de estas / 
variables relevantes porque no toma en cuenta los costos de construcción y operación 
de la red, 

1
ni el costo del espectro radioeléctric¿~ correspondiente, considerando 

únicGJmente los costos asociados a la expansión de la capacidad de la red. 

GTM y Pegaso PCS señalan que el propio Instituto llega a la conclusión de que la 
aplicación de una metodología de Costos Incrementales de Largo Plazo Puros en un 
contexto de asimetría podría llevar a una situación en la que un operador de menor 
tamaño tenga un costo de interconexión por terminacióñ, menor al de un operador de 
mayor tamaño, situación que comentan, contraria al precepto constituciona l que 
ordena imponer una regulación asimétrica que promueva el proceso de competencia 
y libre concurrenc ia. 
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/ Pegaso PCS indica que ,esta situación ~e agrava más en el contexto de México doDde 
únicamente al agente económico preponderante recibió asignaciones en bandas de 
baja frecuencia de 850 MHz en todo el férritorio nacional, mientras que sus competidores 

\ ~e~ vieroh obligados a 'utilizar frecuencias más altas y q instalar un mayor número de sitios 
para igualar la cobertura, lo qu§'. derivó er:i_ inversiones más elevadas donde no podrían 
recuperarse esos mayores costos bajo un método deCILP puro, mientr9_~ que bajo la 

¡n'etodología de CITPLP utilizada'fiasta noviembre del 2014-'por el Instituto estas asi~etrías 
deberían ser reconocid as. "-

Adicionalmente, GTM y Pegaso PCS comentan que la reducción de tarifas de 
interconexión puede conllevar al denominado efecto "Waterbed" conlleJando a 
aumentos de pr~cios --·en otros servicios minoristas como las tarifas de suscripción, 

"' paquetes'O rentas. \ 
_..,.-· 

Aunado a esto, GTM y Pegaso Pcts destacán que no obstante que existe la 
- 1 .• 

recomendación 2009/396/CE, la experiencia internacional presenta un panorama 
- -..., \ ' 

complejo y pocas veces~fectivo en cuanfo a la aplicación de CILPJ:>uros, ya que no 
existe un có'nsenso en todo7 los países ~ue forman parte-de la Comunidad Europea'Sobre 
la-utilización de costos incrementales puros y adicionalmente, conforme a las mejores 
prácticas y la experiencia internaciona·i. \. 

1 

GTM y Pegaso PCS concluyen que atendiendo a la experiencia internacional, resulta 
improcedente, ilegal y poco efectivd la aplicación de un modelo de CIPL Puros ~ara el 

" pago o determinación de tarifas de interconexión por terminación e~ la red local r ija y 
red local móvil, ya que comenta, de aplicarse se estarían vulnerando los principios de 
legalitlad y seguridad jurídicas de la LFTyR y la Constitución. --- . 

Todo lo anterior, señalan GTM y Pegaso PCS propicia la improcedencia e inoperancia 
/ 

de las metodologías CILP r;¿uros, derivado de la inexistencia de c_ondiciones efectivas de 
competencia y de la existencia de agentes económicos preponderantes que deben ser 
efectivamente regulados y fiscalizados en el cumplimiento de las -·medidas y 

/ 
\ obligaciones específicas que al efecto establezca el Instituto y la ley, hasta en tanto no 

se garanticen por parte de l<;l autor~dad las condiciones de mercado efectivas y eficaces 
para la sana competencia y libre concurrencia de los concesi6narios que participan en 
el sector. GTM concluye que atendiendo la éxperiencia internacional resulta 
improcedente, ilegal y poco efectivo la aplicación de un modelo CIPL Puros -para el 
pago o determinación de tarifas de int~rconexión por terminación fija ya que de lo 
contrario se estarían vulnerando los principios de lega_lidad y seguridad jurídica. 

/ -~ 
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Ahora bien, GTM puntualiza la diferencia entre los servicios de rede~ cableadas y su red 
de accepo inalámbrico, donde para las primeras menciona que la recuperación de 
costos se basa en el cobro de una renta fija y en menor medida en los cargos por el --- ---tráfico cursado. GTM 5eñala que para en el caso específico de su red, presenta una 
mayor sensibilidad de costos al tráfico cursado. GTM comenta que la tecnología de 
acceso inalámbrico adoptada por su red ha pr¡obado ser muy eficiente-para conectar 
al usuario final, lo cual ven reflejado en la estructura de costos de la red, esto sin 
necesidad de aplicar cargos significativos por mantener al usuario conectado a la red 
pero con cargos más elevados por el tráfico cursado, mismos que generalmente 
establecen en función de la duración de las llamadas de mdnera similar a como ocurre 
en la telefonía móvil. 

1 
Consideraciones del Instituto 

\ 

" Sobre el argumento de GTM y Pegaso PCS sobre la aplicación del método de costo 
incremental total promedio de largo plazo, se señala que en lineamiento segundo de la 

/ " Metodología de Costos se determind lo siguiente: ---- -

' 

( 

'--

( 

/ 

\ 

"SEGUNDO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de 
interconexión distintos a los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto 
siguientes, se empleará el enfoque de Costo Incremental Total Promedio de 
Largo Plazo. 

1 
El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo 
total que una concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejarg de 
proveer el Servicio df; Interconexión relevante pero continuara proveyendo 
el resto de los servicios, además de permitir recuperar los Costos Comunes 
por medio de asignaciones de costos. 

Se entenderá como Costos CQmunes a aquellos en que se incurren por 
¡ actividades o recursos que no pueden- ser asignados a los Servicios de 

Interconexión de una manera directa. Estos costos son generados por todos 
los servicios que presta la empresa. 

Los Costos Comunes se asignarán por medio de la metodología de Margen 
Equi-proporcioRal. 

El Modelo de costos deberá permitif_ que el Instituto Federal de 
/ Teleco0unicaciones especifique la unidad de medida de acuerdo con las 

mejores prácticas internacionales. 

/ 
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La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados dfa los Modelos 
de Costos,será en pesos mexicanos. H 

\ 

if t 
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/ 

· Es así que el enfoque de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo es el método 
establecjdo en la Metodología de Costos que se emplea en los modelos de costos p9ra 
la deter~i~ación de las tarifas de interconexión, por 16' cual dicho "método ya ha ; ido 

\ determinado por lo que no es materia de la presente Resoluciórl. ; 

Es así que los comentarios de GTM y Pegaso PCS, en e l sentido de se re8uiere que los 
precios cubran los costos medios totales del producto, lo cual no se logra con un modeló 
co1110 e l i111pler11e11lqdo-por el lr1sl llulo, resulta i111proceder1te er1 vil tud de que el CILP 
puro considera-el costo total que uná concesionpria podría evitar en el largo plaz~si 

dejara de-¡.;xoveer el servicio de interconexión, pero continuara proveyendo e l resto de 
los servicios; esto implica que, al evaluar los costos incrementales, se debe esta81ecer la 
diferencia entre el costo total a largo plazo de un opera9or que preste SL.,J gama 
completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo operado.r, excluido 

- ~I servicio de interconexión que se está prestando a terceros. 

En este sentido se observa que el inc remento relevante d~I servicio se defií\e como el " \ 
servicio mayorista de interconexión en el c ual, a manera de ejemplo: 

- ( / 

• No se consideran los costos no relacionqidos al tráfico de interconexión. Por 
ejemplo, en el caso de las redes móviles los costos no relacionados al tráfico 

1 incluyen el costo de construir y operar una red de telecomunicaciones con un 
nive l mínimo de cobertura y capacidad pqra poder ofrecer servicios minoristas 
a los suscriptores ni se considera el costo del espec"!_r_<.? rad ioeléctrico utilizado 
para la provisión de cobertura y capa~idad en los servicios minoristas. Los 
costos de los -equipos terminales o las tarjetas SIM son relacionados a los 
suscriptores y por consiguiente no se consideran como relacionados con el 
tráfico. \ 

• Se deben considerar los costos relacionados con e l tráfico de interconexión. En 
"-- 1 

el caso de las redes móviles, por, ejemplo, se incluyen las inversiones en 
capacidad de red adicional y espectro radioelectricó adicional que1 es 
necesario para transportar el incremento de tráfico asociado a los servicios de 
interconexión, es deci~, el tráfico adiciona l al de los servi9ios minoristas. 

• Los costos re lacionadbs con e l tráfico deben ser atribuidos en primer lugar a 
servic ios distintos a los de interconexión -por ejemplo en redes móviles al tráfico 
on-net de originación de llamadas, mensajes cortos, datos, entre otros
asignando únicamente a los servicios de interconexión los costos relacionados 
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al tráfico que se podrían evitar si se dejara de proporcionar el seNicio de 
interconEixión. 

I 
u .... . 

( ~ 
!l 
(!) 
"O 

( 
"iB 
:9 
Q 

"' 8 

/ 

M> Sa calcula la redu.cci6n an 
J_J. el costo total 

I 

A 
1 

1 

1 
' ¡ 

_f 

Se elimina cl vQiumen de 
terminación m~~orista .--- / 

Gráfic~ l : Costo Incremental de Largo Plazo Puro 

/ 

Por lo que se puede concluir que con el enfoque CILP puro es sostenible la dperación 
de la prestación de los servicios en el largo plazo y les permite la recuperación de los 
costos en los que incurre en el servicio de interconexión, en virtud de que, en la provisión 
de servicio con usuarios finales, existen costos en los que necesariamente tiene que 
incurrir, como son: construir una red de telecomunicaciones con un nivel mínimo de 
cobertura, el costo del espectro radioeléctrico para el proveer el seNicio, así como toda 

-~ 

la infraestructura con la que pueda proporcionar el servicio, de tal manera que los 
costos comunes y compartidos que no están asociados a la interconexión se recuperan 
a través de las tarifas al u~uario final. 

/ 

En cuanto al efecto de "cama de agua" el cual consiste en que la reducción de una 
1de las tarifas que cobra una empresa multiseNicios puede llevar al 'incremento de una 
o más de las tarifas que cobra dicha empresa, se señala que no existe evidencia t~órica 
ni empírica concluyente al respecto, asimismo en caso de que existiera un ajuste en los 
precios relativos de los servicios, al llevarse a cabo la recuperación de los costos
comunes en aquellos servicios que pertenecen a segmentos ae mercado más 
~ompetitivos el resultado esperado es que ,en conjunto se observe una reducción de 

/ 

precios a los usuarios finales. 
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Por otro lado, GTM y Pegaso PCS señalan que es obligación del Instituto respetar la justa 
retribución a la que tienen derecho a percibir por la prestaéTól\1 de sus servicios, para lo 
cual cqmenta, la facultad del Instituto para resolver y establecer los términos de 

--- · ' 
" interconexión no copvenidas, está limitada por el marco constitucional y legal, haciendo 
-~ referencia para ello del artículo 5 Constitucional. \ 

1 

con información de un operador ficticio / y basado 'en las mejores practicas 
1 1 

internacionales, no tiene semejanza alguna con las característipas de los operadores 
mexicanos, por lo que com~pta, este modelo no asegura una justa retribución a la que 
tiene der~cho su representada por los ~servicios que" ofrece e i~posibilitando la 
recuperación de las inversiones efectuadas por Pegaso PCS. Pegaso PCS menciona que 
el Instituto deberá establecer tarifas de intercone.xión asimétricas, respecto de aquellas 
determinadas al Agente Económico Prepo_nderante. 

/ ( 
\.. Consideraciones del Instituto 

Po; lo que hace a los comentarios de Pegaso PCS referente a que nadie está obligado 
a prestar un servicio .. sin que medie una justa retribución, lo que dicho concesionario 
entiende como que se deben reflejar tarifas asimétricas respecto de aquellas 

/ 
determinadas al agente económice- preponderante determinado por el Instituto y,en 

' -contra de la utilización de modelos de costos elaborados con información hipotética. El 
lnstituto--señala que stbien los comentarios def Pegaso PCS parecieran sugerir que se 
debe utilizar un modelo de costos con un enfoque de costos completamente distribuidos 
y que consideren información de dicho concesionario, la determinación de un enfoque 
de ese tipo, además de\ que no permiten al regulador mandar al mercado las se1°5ales 
adecuadas de eficiencia en la formación de precios, dicha pretensión queda fuera del 
alcance de la presente resolución tod9 vez que en la Metodología de Costos el Instituto 
se ha prorwnciado acerca de cuáles 'son los lineamientos que deben seguirse en la 
elaboración de IT!Qdelos &~-costfs como más adelante se explica. 

K. Sobreprecio \ 

Señala Pegaso PCS que Grupo Televisa cobra a sus usuarios, en adición a la renta básicGI 
l 

y al servicio medid6. un cargo por minuto a todo tráfico Jocal dirigido a téÍéfonos móviles 
/ 
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contratados bajo la modalidad "El que lllama paga",_siendo que los costos involucrados 
no justifican tales cargos. 

De lo anterior, señala que Grupo Televisa ~f'.xoporciona a las redes móviles un trato \ 
discriminatorio injustificado cor:i _ respecto a las llamadas destinadas a redes fijas, 
encare_ciendo las llamadas de destino a la red móvil en perjuicio de Pegaso PCS en 
contravención a los principios rectores en moteria de1 telecomunicaciones previstos en ---
los artículos 2, 7 y 125 de la LFTyR. \ --

Pe9 aso PCS solicita que para determinar la tarifa de Grupo Televisa, flimine el cargo que ' 
dicha empresa cobra a sus usuarios, por llamar a redes móviles que deriva de la 
resolución P/271198/282 del 27 de noviembre de 1998, la cual determinó y estableció la 
tarifa de__facturación y cobranza que las empresas de telefonía fija cobran a sus usuarios -_ ! 
finales por tráfico dirigido a las redes móviles bajo la modalidad "El que llama paga". 

Consideraciones del Instituto 

/ 1 

Con relación al argumento de sobreprecio que cobra Grupo Televisa a sus usuarios 
findes, se señala que el artículo 204 de-la LFTyR a la letra establece: 

' 
"Artículo 204. Los concesionarios del seNicio de telecomunicaciones (sic) para uso comercial 
o para uso social fijarán libremente las tarifas a los usuarios de los seNicios que presten. " 

En este sentido se observa que en relación a las tarifas que los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones cobran a sus usuarios finales se rigen bajo el principio 

( de libertad tarifaría; es así que úni~amente pueden ser materia del procedimiento 
administrativo en que se actúa, las condiciones de interconexión no convenidas entre 
las partes, tal y como sucede con las tarifas de interconexión planteadas por Grupo 
televisa. No siendo materia del presente desacuerdo la determinación de cualquier 
margen que el concesionario aplique a las tarifas que cobra EJ los usuarios finales. 

/ 

Asimismo, en caso de que lo mencionado por Pegaso PCS se pudiese configurar en una 
práctic a contraria a la sana competencia la misma deberá ser desahogada mediante 
los procedimiehtos conducentes, toda vez que el Instituto es el organismo encargado 
de velar por el proceso de competencia y libre concurrencia, por lo que PeQ~so PCS 
tiene libre su derecho por lo que en caso que considere la posibilidad de existencia de 
prácticas anticompetitivas puede iniciar un procedimiento en esa materia. 

/ -- / 

j 
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L. Objeción de documentos 

Argumentan GTM y Pegaso PCS que con fundamento en lo dispuesto por los artículos_ 
203 y 204 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento supletorio a la ley 
de la materia, se objetan en cuanto a su alcance y valor probatorio todos y cada-uno 
de los docurñéntos exhibidos por Grupo-felevisa en el escrito con el cual se dio vista a 
Pegaso PCS y GTM así domo las documentales ilegalmente ag(ega9as por el Instituto 
con el objeto de subsanar la defiCiencia de la promoción presentada por dicho 
concesionprio de conformidad con lo expuesto en el cdpítul0 IV, numeral 41 de la 

/ 

\ 

\ Respuesta Pegaso PCS y la Respuesta GTM. 

/ 

\ 

,,.-

I 

Consideraciones del Instituto 

Respecto a lo señalado por GTM y Pegaso PCS sobre la objeción en cuanto al alcance 
y valor probatorio de todos y cada uno de los dócumentos exhibidos por Grupo Televisa 

t l. 

en sus escritos, se señala que dichas manifestaciones resultan inoperantes toda vez que, 
si bien es c ierto que objetar los documentos, es el medio para evitar que se produzca e l 
reconocimiento tácito de algún documento privado o.público, y por ende que el valor 

" probatorio del propio instrumento permanezca incompl~to, al objetarse 91gún 
/ ( 

documento deberá también probarse la objeción, para así destruir la certeza que recae 
sobre lo aserrtado en los docurfientos. Esta es así, porque un documento público hace 
fe de la certeza de su contenido, en ese sentido, si GTM y Pegaso PCS sólo hacen meras 

\ 

manifestaciones y no prueban la objeción, por lo que su pretensión resulta inoperante. 

Al respecto, sirve de apoyo la presente tesis: 
\ 

"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS, NO BASTA QUE EL INTERESADO OBJETE UN DOCUMENTO 
PROVENIENTE DE UN TERCERO, PARA QUE PO{\ ESE SOLO HECHO PIERDA VALOR 
F:ROBA TORIO, EL CUAL DEPENDERÁ DE QUE ESTÉN O NO ROBUSTECIDOS CON OTROS MEDIOS 
(CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTO_$ CIVILES). ~~ 

) 
No basta que el interesado i55]ete un documento proveniente de un tercero, para que por 

'--~~e solo hecho pierda valor probatorio, ya que de acuerdo a lo establecido por el g_rJículo 
203 d el Código Federal de Procedimientos Civiles, su valor dependerá de que dicha 
documental esté o no robustecida con otros medios de convicción. Lo anterior es así, en 
razón de que el propio artículo estae lece, la posibilidad de que, en caso de que el 
documento haya sido objetado, el oferente pueda, a través de otros medios de 
convicción, d emostrar la veracidad de su contenido, lo que implica la oportunidad de 
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petfeccionar el documento y, de ser así, éste sea valorado en su justa dimensión, por Jo que 
no resulta válido restar, a priori, el valor de la documental, por su sola objeción. "3 

\ 

Asirilismo, por cuanto hace a la prueba ofrecida por Grupo Televisa consistente en la 
1 1 

página del SESI con número de registro IFT/UPR/389 este Instituto no le otorga valor 
probatp rio por lo que la objeción a esta prueba resulta improcedente. ~ ( 

Una vez analizadas las manifestacioneS'generales de las partes Se procederá a resolver 
sobre las condiciones no é'onvenidas. 

l. Tarifas de interconexión por terminación fija y móvil 
\ 

/ 
Argumentos de las partes 

El apoderado general para pleitos y cobranzas de GTM manifiesta que la tarifa de 
interconexión solicitada por Grupo Televisa por la cantidad de $0.003761 peso; por 
minuto para el periodo del l º de enero al 31 de diciembre de 2015 correspon.C::liente a la 
terminación en la red de: servicio local fijo, no cuenta con sustento económico o legal. 

' . 

Por su parte, el apoderado general para pleitos y cobranzas de Pegaso PCS, manifiesta 
que la tarifa de interconexión solicitada~or Grupo Televisa por la cantidad de $0.2254 
peso~ por minuto para el periodo del lº de enero al 31 de diciembre de

1 
2015 

correspondiente a la terminación en la red de servicio local móvil de su representada, 
no cuenta con sustento económico o legal. / 

Para ello, los apoderados generales para pleitos y cobranzas de GTM y Pegaso PCS 
manifiestan que las referencias internacional~s con las que Grupo Televisa sust~nta sus 

/ 

solicitudes, no implican un razonamiento lógico jurídico, ni se basan en un estudio, 
dictamen técnico o económico. 

I 

Asimismo, Pegaso PCS:-menciona que basándose en el Anexo l de la Medidas de 
Regulación Asimétrica para Servicios Móviles emitidas por el Instituto donde se estable 

' ~ 
que las tarifas de terminación que pagará el agente económico preponderante se $ r 

( ' 
3 CONTRADICCIÓN DE TESIS 246/2011. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado el Materia Civil 
del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 30 de noviembre de 2011. La 
votación se dividió 17n dos partes: mayoría de cudtro votos por lo que se refiere a la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de c inco votos en cuanto al fondo. Ponente: Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitia. Secretario: Óscar Vázquez Moreno. 
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determinarán por un Modelo de Costos elaborado de conformidad con la ~esolución 

de Lineamientos y en l'O Resolución P / IFT /260314/ 17 en la que se determinaron las tarifas 
asimétricas que cobrará el ag~nte econqmico preponderante, Pegaso PCS llevó a cabo 

\ un ejercicio de cálc ulo de la tarifa de terminac ión de llamadas en su red local-móvil 
utilizando el Modelo de Costos en su versión disponible más actualizada, tomando en 
cuenta elementos relevantes como la particip6ción en el mercado, disp0nibilidad de 

1 espectro y volúm~nes de tráfico intrared, obteniendo como resultado\unó tarifa de $0.46 
centavos de peso por minuto de interconexión en su red local móVil, misma tarifa que 
Pegaso PCS propone formalmente;-bajo la regla del empleo del segundo como unidad 
de medida sin redondeo, así como sin la aplicación de cargo alguno por,,...intentos de 
llamada, para el periodo que aparca del 1 de enero aL31_9e diciembre de 2015. 

¡ 
Por otro lado, en la Respuesta de GTM y la Respuesta de Pegaso PCS, dichos 
concesiooarios solicitan SEJ determine la tarifa de terminacióA--Conmutada en la red fija 
de Grupo Televisa, con base en costos y en lo estdblecido en la Regla Novena Transitoria 
9e las RdSL aplicable a d ic hos concesionarios por su calidad de operadores del servicio 
local fijo. / 

/ 

Señalan que lo anterior, es procedente a l formar parte de las negociaciones -sostenidas 
porlGTM y Pegaso PCS con Grupo Televisa ya que en el inicio de negociaciones se seña-la 
que dichas negociaciones--son para convenir las tarifas de interconexión entre dichos 
cohcesiona~ios, es decir de forma recíproca para la terminación en ambas re

1
des 

/ públicas dé telecomunicaciones, por lo que el Instituto se encuentra obligado a 
determinar una tarifa de interconexión por t~~minación en la red fija de GrGpo Televisa 

\ 
para 2015. 

/ 

En los Alegatos de Grupo Televisa dicho concesionario señala que se hizo necesario la " 
presentació~ 1

del desacuerdo- de i ~erconexión, pues se surten los supuestos para la .____ 

aplicación de las disposic iones establecidas en e l artículo 125, 126, 129, 130 y 131 de la 
LFTyR, en rincipio porque existió una -solicitud de negociación de tarifa de interconexión 

/ 

~~~~~~~~-

presentad a por nuestras representas a Pegaso PCS, y en segundo término transcurrió el 
término de 60 días naturales que establece la LFTyR para entonces--solicitar la 

--intervención de ese Instituto, sin 1que haya habido acuerdo o negociaé ión de las partes. 

Asimismo, Grupo Televisa ~n sus alegatos señala que no es_objetivo que GTM y Pegaso 
PCS pretendan q ue, las condiciones de inte rconexión se mcmtengan estables er\1 un 
mercado a lta mente d inámico y que sus c ompetidores acepten condiciones que no son 
las que prevalecen en el mercado. 

\ 

! 
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Consideraciones del Instituto 

/ / / 

La interconexión es de vital importancia para el desarrollo de una sana competencia 
porque asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda llegar a su 
destino, independientemente de la red pública de-telecomunicaciones que se utilice; 
propiciando así que la decisión de con qué empresa contratar los seNicios, esté 

\ 
sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 

1 
En este sentido, se considera que en un escenario donde se fomenta la competencia en 
la prestación de todos los seNicios de telecomunicaciones, es necesario establecer 
tarifas qu¿ estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que promueve 
el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento 
eficiente del sector, ya que todos los participantes del meréado acc~den a un elemento 
básico como lo es la interconexión, sin que ningúno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestación de dicho servicio. \ 
\· 

/En tar-virtud, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de GTM y Pegaso PCS, se debe considerar que los objetivos 
plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijación

1

de las tarifas de intercohexión 
con base a costos. 

' 
A tal. efecto,~el artículo 124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

/ 

"Artículo 124. Los concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura abierta de 
red para garantizar la iRferconexión e interoperaf:?ilidad de sus redes. 

/ ·, 
A tal efecto,' -el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes 
técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 

, transmisión, tasación, sincronización e interconexión\ entre otros, .9 los que 
deberán sujetarse los concesionafÍos que operen redes públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los intereses de los 
usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo loslde los primeros y podrán 
tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas internacionales, 
teniendo los siguientes objetivos: 

l. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, 
infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, por medio del 
despliegue y la inversión en redes de telecomunicaciones y el fomento de 
la innovación; 
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11. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las / 
- 1 

medidas asimétricas o espe6:jfic0~ que dispone estc:t Ley; 
( ... ]'" \ 

V. Fomentar condiciones de competencia efectiva; ~--
_/ 

/ 

_A ... r · 
1 

Asimismo, e l Artíc ulo 131 de la LFTyR dispone lo s\guiente: 1\ 

\ 

\ 

"Artículo 131. ( .. . ) 

(. .. ) 

b) Para el tráfi2o que termine en la red de los-demás concesionarios, la '-
tarifa de interconexión será negociada libremente. " 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o 
condiejones de los convenios de interconexión a qué se refiere el inciso b) 
de este artículo, con base en la metodología de costos que determine, 
tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser 
interconectadas, Ja partici~ación de mercado o cualquier otro factor, 
fijando las tarifas, términos y/o condiqiones en consecuencia. 1 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología 
deberán ser transpÓrentes

1 
razonables y, en su caso, asimétricas, 

considerando Ja participación de mercado, Jos horarios de 
\ 

congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el 
Instituto. \ 

I 

Las tarifas deberán &er Jo suficientemente desagregadas para que el 

1 
concesionario que se irterconecte no necesite pagar por componentes o 
recursos de la red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. 

) 

r ... r 

En este orden de id'eas, el artículo 137 de la LFTyR señala a hTetra lo siguiente: 

~ "Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en 
el último trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que 
hayan resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, 
mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente. " 

\ 

"· 

··-- \.. \ 
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En estricto cUmplimiento al artículo citqdo, el Instituto debía emitir una metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las tarifas que estarían vigentes duronte 2015. 

/ 

Es así que el 18 de diciembre de 2014 el Instituto publicó en el DOF_Ja Metodología de 
,.,, Costos, misma que establece los principios b"ásicos a los cuales se deberá sujetar la 

autoridad reguladorapl momento de elaborar los modelos de éostos que calculen las 
tarifas de interconexión, misma que a la letra establece lb sigui~te: 

/ 

"ACUERDO MEDIANrE EL CUAL EL PLENO DEL INSmuro FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE LA METODOLOGfA PARA EL CALCULO DE COSTOS DE 
INTERCONEXIÓN DE-CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN. ' 

CAPITULO/ 
Disposiciones Generales 
PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la 
elaboración de Modelos dé Costos que servirán para el cálculo de los 
costos de los servicios de interconexión de conformidad con la Ley Federal 
de TelecomOnicaciones-y Radiodifusión. "' 
CAPITULO// 
De las Características del Modelo de Costos 
SEGUNDO.- En Ja elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de 
interconexión distintos a los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto 
siguientes, se empleará el enfoque de Costo Incremental Total Promedio de 
Largo Plazo. 
El Costo Incrementa/ Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo 
total que una concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de 
proveer el Servicio de Interconexión r;J]evante pero continuara proveyendo 
el resto de los servicios,' además-de permitir recuperar tos Costos Comunes 
por medio de asignaciones dec ostos. 
Se entenderá cbmo Costos Comunes a aquellos en que se incurren por 
actividades o recursos que no pueden ser asignados a los Servicios de 
Interconexión de una manera directa. Estos costos son generados por todos 
Jos servicios que presta la empresa. 
Los Costos Comunes se asignarán por medio de la metodología de Marge(l 
Equi-proporcional. 
El Modelo de costos deberá pe:.rnitir que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones especifique la unidad de medida de acuerdo con las 
mejores prácticas internacionales. 
La uQj_<!ad monétaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos 
de Costos será en pesos mexicanos. 
TERCERO.- En la elaboración de Jos Modelos de c 6stos, para los servicios de 
conducción de tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de -< 
Largo Plazo Puro, el cual se define como la diferencia entre el costo total a 
largo plazo de un concesionario que preste su gama completa de servicios, 
y los c;:ostos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el 
servicio de interconexión que se presta a terceros. 
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La unidad de medida que se empleará en los Mode!6s de Costos para los 
servicios de conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será '--
e/ segundo. 
La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos 
de Costos será en pesos mexicanos. ) 
CUARTO.- En la elaboración de los Modelos de,Costos, para el servicio de , 
tránsito, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, 
el cual se define como Ja diferencia entre el costo total a largo plazo de un 
concesionario que preste su gama completa de servicios, y los costos ! 
totales a largo pl9zo de ese mismo concesionario, excluido el servicio de 

/ . interconexión que se pres~a a terceros. 
La unidad de medida que se empleará en los Mqdelos de Costos para el 
servicio de franstfo cuando esta.se mida por tiempo, sera el segundo. 
La unidad monetaria en la que se -~l(presará? Jos resultddos de los /Modelos 
de Costos será en pesos mexicanos. 1 

QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren. deberán considerar ,.
elementos técnicos y económicos de Jos Servicios de\ Interconexión, 
debiéndose emplear el enfoque de modelos ascendentes o ingenieriles 
(Bottom~Up). 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros 
modefos de costos y__ eje Información financiera y de contabilidad separada 
con que disponga para verificar y mejorar Ja solidez de Jos resultados. 
En cuanto al diseño y configuración de la red, se propone utilizar un 
enfoque Scorchep-Earth que utilice información sobre las características 
geográficas y demográficas del país para considerar Jos factores que son 
externos a los operadores y que representan limitaciones o restricciones 

...._ para el diseño de las redes. Los resultados de este modelo se calibrarán con 
información del número de elementos de red que conforma'1 las redes 
actuales. 
SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la 
amortización de los activos será la metodología de Depreciación 

~ Económica. 
La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza el cambi~ 
en el valpr de ryrercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que 
proplcia,,una asignac ión eficiente de Jos \ recursos a 1 cada uno de los 
periodos de la vida económica (!je/ activo. ' 

--sÉPnMO:=Dentro del periodo temporal utilizado por los-Modelos de Costos 
se deberán considerar /a~tecno/ogías eficientes dis~onibles, debiendo ser 
con~istente-con lo siguiente: 

. ~ 

• Lo tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que 
1 ~ 

proveen servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como 
en otros, es decjr, no se debe seleccionar una tecnología que se 
encuentre en fase de d esarrollo o de prueba. 

• Deben replicarse Jos costos y por lo tanto considerarse los equipos que 
se proveen en un mercado competitivo, es decir, no se deben emplear 
tecnologías propietarias que podrían obligar a los ~oncesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones a depender de un solo 

' proveedor:' 
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La tecnología debe permitir _prestar como mínimo Jbs servicios que 
ofrecen Ja mayoría de Jos concesionarios o proveedores de los servicios 
básicos como voz y transmisiém de datos. Además, con ciertas 
adecuaciones en la r;;d o en sus sistemas, esta tecnología deberá 
permitir a los concesionarios ofrecer nuevas apli~~ciones y 

1
servicios, 

como acceso de banda ancha a Internet, trcmsm1s1on de datos a gran 
velocidad, entre otros. 

Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se 
expliquen detalladamente los supuestos, cálculos y metodología 
empleada en la elaboración de los mismos. 
O CTAVO.- En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un 

--concesionario eficiente que considere Vna escala de operación que sea 
representativa de los operadores distintos al agente económico 
preponderante. 
Para la definición de la escala de operación del concesionario eficiente se 
considerarán variables relevantes en la prestación de servicios de 
telecomunicacfbnes, ,- tales como usuarios, tráfico, disponibilidad de 
espectro y presenc¡a geÓgráfica. ¡ 
NOVENO.- Para el cálculo del Cost0 de-Capital que se empleará en el 
Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante se utilizará la 
metodología del Costo de Capital Promedio Ponderado, el cual es el 
promedio del costo de la deuda y del costo del capital accionario, 
ponderados por su respectiva participación en lo estructuro de capital. 
Las variables relevantes para el cálculo del Costo de Capital Promedio 
Ponderado se definirán en función de la escalo del concesionario 
representativo en coda Servicio de Interconexión relevante, y con base en 
información finan¡ iero de empresas comparables. En el cálculo se 
considerará la tasa impositiva efectivamente pagado de acuerdo a la 
legislación fiscal vigente. 
DÉCIMO.- El cálculo del Costo de Capital Ac cionario se realizará mediante 
lo metodología del Modelo de Valuación de f.ctivos Financieros (CAPM), el 

,,-- --
cual señalo que el rendimiento requerido por el capital accionario se 
relaciono con una tasa libre -de riesgo, el rendimiento de mercado y un 
parámetro que estima el riesgo sistemático asociodq" a un activo en 
particular. 
DÉCIMO PRIMERO.- Las tarifas de Interconexión no incluirán cualquier otro 

I 
costo fijo o variable que sea recuperado a travéf del usuario, asimismo 
deberán-ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario ¡
que se interconecte no necesitd' pagar por componentes o recursos de Ja 
red que no se requieran para que el servicio sea suministrado. - / 
DECIMO SEGUNDO.- Para el pronóstico de las variables o emplearse en el 
Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relew:mte, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones considerará un conjunto de modelos de 
pronóstico, mismos que evaluará de / acuerdo a su capacidad de 

/ 

predicción, tomando como base criterios estadísticos estándar existentes 
en la literatura especializada. 
Para los Modelos de Costos, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
utilizará los pronósticos de los modelos que mejor desempeño hayan tenido 
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de acuerdo al criterio de selección y, en su caso, empleará una 
combinación de pronóstlc9s cuando su desempeño sea mejor al 
pronóstico de los modelos individuales. ,,, 
CAPITULO 111 ) 
De Ja Información del Modelo de Costos 
DÉCIMO TERCERO-.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de 
Interconexión relevante tendrán vigencia del 7 o. de enero al 3 7 de 
diciembre de cada año. El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá 
actualizar anualmente la información de la demanda de Jos servicios, los 
precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio 

- - ' Ponderado y el tipo de- cambio utilizados en el Modelo de Costos del 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

cond1c1ones del mercado. 

./ 
Servicio de Interconexión relevante para g_arantizar

1 
que refleje Jos -·-

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a 
petición de las partes que sometan b consideración de ésta¡~ desacuerdo 
de interconexióPÍ de que se trate, podrá resolver tarifas para los Servicios de 
Interconexión para periodos multianuales. 
Los Modelos de Costos de los Servicios de Interconexión se inscribirán en el 
Registro Público de Concesiones. 

· TRANSITORIOS ' 

) 

'-.. PRIMERO.- El Instituto determina que tratándose de servicios de cbnducción 
de tráfico y tránsito, la Metodología para la elaboración de Modelos de 

¡ Costos incluirá un factor de gradualidad para el periodo comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 20 7 5. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficia/ de la Federación." 

- 1 - ' ~ 

Dentro de'--los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia' entre los , concesionarios, 
permisionarios e intermediarios (seNicios de interconexiófl) a fin de que se presten 

'-... 
mejores seNicios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adec.uada cober,tura social. '-

( "' 
1 

Es por eÍlo que la em1s1on de las resoluciones en materia de desacuerd<(s de 

/ 

interconexión,--como--expresión--de la rectorfa- qoe- ejerce- el E'stado en materia-de·- -----; 
telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de los usuarios o 
consumidores f inales, en términos de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la 
LFTyR. / 

{ 

Por lo anterior, se obseNa que e l objetivo de la política en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto es regul9~- y promover la competencia y e l 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y que en el contexto actual dicho 
objetivo se cumple- mediante la aplicación de la ya señala Metodología de Costos,\:¡i 
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cual en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con base 
en el CILP Puro. __,, 

1 \ 

En ese sentido, por lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán estar vigentes 
1 

durante 2015, previstGs en el citado artículo 137 de la LFTyR, el Instituto publicó en el DOF el 
1 

29 de diciembre de 2014 el citado Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual déterminó las tarifas 
/ 

por los Servicios de Interconexión que han resultado de la metodolog\a para el cálculo de 
costos de interconexión de 2onformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten. 

\ 
En consecuencia, las tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento han sido 
determinadas por la autoridad en el Acuerdo antes citado a partir de la aplicación dé la 
metodología respectiva. ; 

En tal virtud, lotarifa por los Servicios de lnte(conexión que Grupo Televisa deberá pagar a 
Pegaso PCS por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la 

\ 
modalidad "el que llama paga", será la s_iguiente: 

\ \ 
a) Del l de jullo al 31 de diciembre de 2015, por servicios de terminación del Servicio 

Local en usuarios móviles bajo la modalidad ·e1 que llama paga· será de $0.2505 
pesos M.N. por minuto de interconexión. 

La tarifa por los SJrvicios de Interconexión que Grup_S? Televisa y GTM deberán pagarse de 
manera recíproca, así como la que Pegaso PCS deberá p_~gar a Grupo Televisa por servicios 
de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

1 

b) Del l de julio al 31 de diciembre de 2015, por s9irvicios de terminación d"SI Servicio 
Local en usuarios fijos será de $0.004179 pesos M.N. por minuto de interconexión. 

---....__ \ 

La aplicación de las tarifas de los incisos a) y b) anteriores, se calcularán con base en lo 
duración real de las llamados, sin redondear al minuto, debiendo poro tal efecto sumar la " 
duración de todas los llamadas completadas_ en el periodo de facturación 

correspondiente, medidds en segundos y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, ~ 
por lo tarifo correspondiente. '----

/ 

_ f\simismo, dichasJtarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 
paro la interconexión. 

/ 
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- Cabe señalar que el propio Acuerdo de Tarifas 2015 establece q ue en términos de lo 
dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, e l Inst ituto resolverá los 
diferendos que se promblevan sobre las tarifas de interconexión por servicios prestados en 'el , _ 
2015 con base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables desde su resolución, 
esto es d~ 1 de julio al 31 de diciembre de 2015. 1 

Esto es, en el Artículo Vigésimo Transitorio del Dec reto de Ley, que a la letra señala: 
{ 

"VIGÉSIMO. ( .. .) / 

/ 

--------+'•ere--efeetes-€/e--le--6is{31::1este---eA-el-IF-leise--G)-t/el--eFlfGtJl~e-lo Ley FeG/eu;J/-.fi0--+&J@GGr+iURiGQG/oo·~l'----------

Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se re fiere ese inciso no acuerden las tarifas de \ 
interconexión correspond ientes o, en su caso, el Instituto no resuelva cualquier disputa re~pecto de dichas tarifas, 
seguirán en vigor las que actualmente aplican, salvo tratándose del agente económico al que se refiere le 
párrafo segundo del artículo 1 ~ 1 de la Ley en cita, a l que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo.· 1 

l --
El inciso b) del artículo 131 de la LFTyR se refier~ a las tarifas de interconexión apllc~bles 
a los concesionarios distintos al agente económico preponderante, para las cuales hasta 
en tanto los concesionarios a que se refiere ese inciso no acuerden las tarifas de 
interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resue lva cualquier disputa 
respect<f..de dichas tarifas, seguirán en vigor las que resulten aplica loles para el periodo 
previo a la determinación correspondiente, ya sea -por convenio de las partes o / 
determinación del ll'lstituto. 

\ 

Para estos efectos, y por lo que hace al periodo comprendido desde 1 º de enero de 
20l-4 hasta el 30 de j~nio de 2015, tratándose del servicio de terminación del s~rvicio local 
en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga" deberá hacerse extensiva la 
tarifa determinaqa -por el Instituto en la Resolución P/IFT/130814/254 d~ $0.3214 pesos 
M.N. por minuto de interconexió~ para el periodo 2012. [ ' 1 

\ 

I 

\ \ 

Asimismo, para el periodo comprendido del 1 9e enero al 30 de junio de 2015, tratándose 
- -----Elel-servieio de termiReeión del serviGiG-IGGE:ll-eR usuari0s-fij0s en las redes-oe-GTM-Y Grupo---

' 

'--

T,elevisa, deberá hacerse extensiva la tarifa que las partes hayan convenido.,, 

- ( 

Asimismo, sobre el cálculo realizado poc-Pegaso PCS de la tarifa de terminación de 
llamadas en su red locql _móvil utilizando el Modelo de Costos en su versión d isponible 
má( actualizada, debe señalarse que la elabÓración del Modelo de Costos materia de 
la presente Resolución, se sujetará a lo establecido en la Metodología de Costos. la cual 
ya ha sido determinada por el Instituto y la cual no es materia de la presente Resolución. 

\ 

/ 
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~or lo que hace a la tarifa aplicable al año 2015, la misma ya ha sido calculada por el 
Instituto en el Acuerdo de Tarifas 2015, en donde se fundó y motivó debidamente la 
participación de mercado, la tenencia de espectro, el perfil de tráfico, el tipo de cambio 
y otras variables que se utilizaron en la elaboración del Modelo de Costos. Finalmente se 
señala que en el apartado correspondiente de la presente Resolución se fundará y 
motivará debidamente la participación de mercado, la tenencia de espectro, el perfil 
de tráfico, el tipo de/ cambio y otras variables que se utilizaron en la elaboración del 
Modelo de Costos. 

2. Determinación del tráfico terminado para el pago de contraprestqciones 

Argumentos de las partes 

Grupo Televisq manifiesta su peticiór)jpara determinar el tráfico de terminación de 
llamadas con bdse en la duración real de las mlsmas, sin redondeo al minuto siguiente, 
debie~rido para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el 
periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos y multiplicar los minutos 
equivalentes a aicha suma, por la tarifa 9orrespondiente con el fin de realizar el pago 
de contraprestaciones corresp0ndiente a los seNicios de interconexión entre la red 
pública de TelecomuniGaciones c;lel servicio local fijo de Grupo Televisa y la red pública 
de telecomunicaciones del servicio local móvil de Pegaso PCS, así como para la 
interconexión entre la red pública de Telecomunicaciones del servicio local fijo de Grupo 
Televisa y la red pública de telecomunk~aciones del servicio local fijo de GTM. 

\ 
Consideraciones del Instituto 

E~ lo que hace a la medición de tráfico este-Instituto considera que es económicamente 
eficiente que un concesionario pague por el uso de la infraestructura en función de su 
utilización rear.- De tal forma, que si un concesionario utiliza la infraestructura de otro 
concesionario solamente por una fracción de minuto, es económicamente ineficiente 
que se le cobre como si hubiera utilizado dicha infraestructura por un minuto completo, __ _ 
debido a que este sobre pago se trasladaría directamente a las tarifas que el 
concesionario ofrece al usuario final. 

Los costos determinados por el Modelo de Costos del Instituto y que determinan las tarifas 
para el año 2015 están calculados con base en un pronóstico del uso real de la 
infraestructura de interconexión, por lo que las tarifas determinadas '-Permiten al 
concesionario que presta el servicio recuperar los costos en los que incurre para la 
prestación del servicio de/interconexión. 

/ 
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( 

En tal virtud, el Instituto determina q ue el cálculo de las contraprestaciones materia dfl 
presente proc~dimiento, se llevará a cabo sumando la duración de todas las llamadas 
completad as en el período de facturac ión correspondiente1 medidas en segundos, y 
multip licando los minutos equivalentes a d icha suma, por la tarifa correspondiente. 

3. Interconexión IP 

Argumentos de las partes 

/ \. 1 
Respecto a la pet1c1ón de Grupo Televisa de realizar la inwrconexión mediante prolocolo 

- - IP, los apoderados generales para pleitos y cobra nzas de GTM y Pegaso PCS mencionan 
que sus representadas no ha n celebrado niµgún acuerdo de interconexión para el 
intercdmbio d~ráfico IP con algún otró operador, por lo cual resulta imposible para GTM ( ¡ 
y Pegaso PCS oto rgar un trato diferenc iado a Grupo Televisa. AsiQJismo, GTM y Pegaso 
PCS hacen referencia a IC:: NOM 11 2-SCTl , para lo c ual comenta q ue la interconexión 
entre ope radores debe realizarse utilizando e l protocolo de señalización SS?, 
únicamfinte . \ \ "'-, 

Adicionalmente GTM y Pegaso PCS hacen mención de las resoluciones P /06071 1 /256, 
P/060711 /257, P/060711 /258 y P/060711 /262 de la extinta /comisión Federal de 
Telecomunicaciones, donde comentan, se reconoce que la conducción de tráfico " 
actual se realiza por redes TDM y que la migración a tecnología IP implica múltiples 
inyersiones por parte de los concesionarios. ./ 

Por último, GTM y Pegaso PCS señalan que el intercambio-de tráfico mediante protocolo 
SIP, es obligación exclusiva del Agente Económico Preponderante en términos de las 

\ 
medidas Octava de los Anexos 1y2 de la resolución P/IFT/EXT/060314/76. 

I 
\ / 

Por su parte, Grupo Televisa en sus a legatos indica q ue se debe desestimar lo 
menclor-Qado por GTM y Pegaso PCS dado que señala q ue la tecnología IP conlleva a 

' una maduración-de tecnologías, compatibilidad de redes y trae consigo mediante su 
implementación la prestación de más y ..mejores servicios coA .ldn costo m~~_bajo . Grupo 
Televisa indica q ue el crecimiento exponencia l de aplicaciones basadas en el protocolo 
IP han permitido un importante crecimiento en la cantidad total de _t! áfico de red 
basado en paquetes a ta l grado que éste ha superado rápidamente el tráfico de voz 
tradicional. 
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Consideraciones del Instituto 

/ / 

En el 'numeral 7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización (en lo sucesivo, "Plan de 
Señalización") publicado en el DOF el 21 de junio de_1996 se establece lo siguiente: 

/ 

"l. PROTOCOLOS DE SEÑALIZACIÓN / 

7. 7. El protocolo PAUSl-MX será el p_r9tocolo qu;°'deberán usar las redes 
públicas Lle telecomunicaciones para su interconexión. " 

Asimismo,,-, en la "Resolución por la que el Pleno de kJ Comisión Federal de 
Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico Fundamental de Señalización publicado 
el 2 7 de junio de 7 996 en el Diario Oficial de la Federación" (en lo sucesivo, "Modificación 
al Plan de Señalización"), publicada en el DOF el 14 de octubre de 201 l se establece lo 
siguiente: t 

I 

"1.1 El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes 
públicas de telecomunicaciones para su_interconexión, salvo que de 
común acuerdo entre los operadores de servicios de telecomunicaciones, 
se establezcan protocolos diferentes que permitan cumplir COJl el envío de 
la información a que se refiere el numeral 8 del presente Plan y et artículo 43 
fracción X de la Ley. 

Los protocoles que un concesionario haya establecido para 
interconectarse con otro operador, inclusive tratándose de interconexión 
con redes extranjeras, deberán hacerse disponibles a otros/concesionarios 
que se lo soliciten. ( ... ) " 

( 

De lo anterior, se observa que si bien la interconexión ~ntre redes públicas de 
telecomunicaciones debe realizarse de manera obligatoria mediante e;i protocolo de 
señalización SS? misma que ha sido detallada en la NOM 112-SCTl, también se observa 
que el Plan de Señalización prevé que la interconexión puede ser realizada mediante 
otros protocolos de señalización como pueden ser la interconexión IP en la modalidad 

' SIP, sin embargo, dicha intercoAexión puede ser acordada entre los concesionarios en 
términos d_r lo establecido en la Modificación al Plan de Señalización. 
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A efecto de f~cilitar la interconexión mediante la 1 utilización de protocolos ~e 
' ,/' \ 

señalización más eficientes, este Instituto emitió las Condiciones Técnicas Mínimas4 en las 
cuales se establecen los parámetros que permiten la interconéxión entre redes públicas , -

de telecomunicaciones, que al efecto establecen: 
! 

"Para Ja señalización de la interconexión IP, Jos Conc esionarios podrán de común acuerdo 
establecer el protocolo a f1tilizar. En 6aso de que no se pw¡Jiera c onvenir el protocolo a 
utilizar_será obligatorio el uso por parte de Jos Conct?sionarios del Pi-otocolo SIP ( .. .)" 

/ 

- J 

No obstante lo anterior, la interconexión mediante este protocolo se deberá realizar 'de 
1
! 

conformidad con la Modlflcac1on al Plan de Senahzac1on, es decir, de común acuerdo 
• 1 

"-- entre los operadores de servicios de telecomunicaciones. 
/' , -

J 
Por otra parte y atendiendo el principio de no discriminación, se observa que ni GTM ni 
Pegaso PCS\han ofrecido interconexión IP a ningún-..con4esionario de redes públicas de 
telecomu('.)ic'aciones, en caso de ofrecer dicha mb dalidad de interconexión a algún 
concesionario,-GTM y Pegaso PCS estarán obligados 9 proporcionarla a Grupo Televisa 
en términos-de trato no discriminatorio. 

\ 
Por otra parte y con "él fin de que los términds, condiciones y tarifas de intyrconexión 
determinadas por este lnstitu

1
to en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 

1discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
\ 

interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner

1 
la presente Res61tJción a disposición de los concesionarios. Para \ 

\ \ 
efectos de lo anterior y e7 términos,.de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción X\!_ y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. "--
\ -

/Lo anterior, sin p~rjuicio de que Grupo Televisa, GTM y Pega.so PCS formalice n los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a t?I efecto suscriban el correspondiente c0nvenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamehte, deberán inscribir el convenio de-
interconexi<2o én el Registro Público dEi( Telecomunicaciones, de conformidad '~on lo 
dispuesto por los-artículos 128 y 177 fracción VII de la LFTy~. "-

' J \ 

4 ACUERDO medÍante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones 
técnicas 

1 
mínimas para la ""interconexión entre concesionarios que operen redes pública s de 

telecomunicaciones. 
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Con base en lo anterior y además con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º, 
28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 1, 2, 6, 

fracciones IV y VII, 7°, 15, fracción X, 16, 17, fracción 1, 124, 125, 128 y 129, fracciones VII, 
/ · VIII y IX, 176, 177 fracción VII, 312 y 3(13 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; Vigésimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

( 

-telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sisterf1a Público de Radiodifusión del 
Estado Mexitano; y se reformar;: adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, 16 fracción X, 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de 
la' Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4 fracción 1, 6, fracción XXXVII, del 

-- Estatuto Osgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
( 

( 

PRIMERO.- La"tarifa de interconexión que Operbes, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., 
Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablé y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V. deberán pagar a la empresa Pegaso PCS, 
S.A de C.V., por servicios de terminación del seNicio local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "El que llama paga", será la siguiente: r 

~ 

• Del 1( de julio al 31 de diciembre de 2015, $0;2505 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. r 

l I 
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

" interconexión. 

( 

/ SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Operbes, S.A~ de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., ~ 
~Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Tel

1
ecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y 

Comunicación de Campeche, S.A. de C.V. deberán pagarse de manera recíproca con 
la empresa Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. y que Pegaso PCS, 

/ 

S.A. de C.V., deberá pagar a Operbes, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Cablevi~ión, 
S.A. de C.V., Cablemás Telecoml,micaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de 

(' 
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Campeche, S.A. de C.V. por seNicios de terminación del seNicio local en usuarios fijos, 
' será la siguiente: " ____ 

~ ~ ~ 
/ 

• - oel l de julio al 31 de diciembre de 2015, $0.004179 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. ' / ...... _ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

1 / 
TERCERO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicacione1 y Radiodifusión, y lp Ley del Sistema Público. de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicáciones y radiodifusión", para el periodo 

- -comprendido del 1 de en} ro--al 30 de junio de 2015, tratándose del servicio de 
terminación del seNicio local en usuarios móviles bajo !9 modalidad "El que llama paga" 
en 101 red de Pegaso PCS, S.A. de C.V., deberá hacerse extensiva la tarifa determinada ( 
por el Instituto en la Resolución P/IFT/130814/254 de $0.3214 pe~os M,N. por minuto de 
interconexión para el periodo 2012. Así como, tratándose del seNicio de terminación del 

/ 
servicio local en usuarios fijos en la red de-Bestphone, S.A,de C.V., Cablevisión, S.A. de' 
C.V.,/Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de 
Campeche, S.A. de C.V. deberá hacerse extensiva I~ tarifa determinada por el)nstituto 
en la Resolución P/IFT/130814/254 de $0.02432 para el periodo 2012./ 

- / 
A~mismo, Pªfª el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2015, tratándose 
del seNicio ' de terminación del servicio local en usuarios fijos en la red de Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de e.y. así como en la red de Operbes, S.A. de 
C.V. deberá hacerse extensiva la tarifa que las partes hayan(convenido para periodos 

\ , 
previos, y en caso de que para una dé las concesiones no exista convenio, en términos 
de trato no discriminatorio, deberá hacerse extensiva la convenida por alguno de los 
integrantes del mi~mo grupo. 

/ 

CUARTO.- En la--aplicación de las tarifas a que se refieren los resolutivos PRIMERO, 
"" SEGUNDO y 'TERCERO las empresas Operbes, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., 

Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y " 
Comunicación de Campeche, S.A. de 'c.v., Pegaso PCS, S.A. de C.V. y Grupo de 
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Telecomunicaciones Mexicanas, ' S.A. de C.V. calcularán las contraprestaciones que 
deberán pagarse por serv icios de terminación conmutada en usuarios móviles bajo la 
modalidad "El que llama paga" y el servicio local en usuarios fijos, con base en la 
duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar 
la duración de todas las llamadas completadas en el período de facturación 

'-
p orrespondiente, medidas en segundps, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 
suma, por la tarifa correspondiente. , "· 

QUINfO.- No ~a lugar la determinación de la Interconexión mediante el protocolo Session 
lnitiation Protocol toda vez que las empresas Pegaso PCS/ S.A. de C.V., y Grupo de 
Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V. no se encuentran obligadas a realizar 
dicha interconexión en términos de las disposiciones legales aplicables, ni lo ofrecen 
actualmente a algún otro concesionario. 

/ ." 
SEXTO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a1 partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 

\ 

su obligación de cumplir con la/ prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Bestphone, S.A. de C.V., 
Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., y . 

-- --
Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, S.A. de C.V deb~rón suscribir los convenios 
de interconexión de sus redes públicas de telecomunicacioned conforme a ¡os términos 

> y condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la 
presente Resol~ción. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remifü conjunta 
o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

SEPTIMO.- La Resolución que se emite solo puede ser recurrida vía juicio de amparo 
indirecto. 

72 de 73 
( 

./ 

/ 

\ 



\ 

/ 

/ 

( 

---

_,--· 

\ 

\ 

\ 
'_) ift 

I 
! INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
1 

OCTAVO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales'de Operbes, S.A. de 
C.V., Bestphone, S:A de c.v.,-cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V., Cp ble y Comµnlcaclón de Campeche, S.A. de C.V., Pegaso/ PCS, S.A. de M 
C.V., y Grupo de Telecol)Tlunicac iones 'Mexicanas, S.A. de C.V., el contenido de la 11'-

presente Resolución, ,en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de la \ 
\ 

Ley Federal d~ Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ " 

I 

Comisionado Presidente 
/ 

/ 

/ 

/ 

\ 

J 
) 

Adriana Soña Labardlni lnzunza 
Comi~ionada 

\ 
,,.-

~¡g(la González 
nado 

I~ 
\.~ 

Mari~ Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

fo Cuevas Teja . / 

Comisionado 

\ 

/ 
\ 
\ 

La p resente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XII Sesión Ord inaria celebrada 
el l º de Julio de 2015, en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, Adrlana Sofía Labardlnl lnzunza. María Elena Estavillo Flores y Mario Germán Fromow 
Rangel, con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja; reservándose para votación en lo particular el Resolutivo 
Primero y Segundo y su parte considerotiva. que se aprueba por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada González. Adriana Sofía Labardini lnzunza. María Elena EstavillQ Flores y 
Mario Germán Fromow Rangel, con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

/ 

Lo anterior con fundamento en los párfafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Me~icanos; a rtículos 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 
artículos l. 7, 8 y l 2·c;:Jel Esfatuto ,Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/010715/1 70. 
La Comisionada Adriana Sofía Labardinl lnzunza asistió, participó y emitió su voto razonado en lo Sesión, mediante comunlcacion electrónica o distancio, \ 
tal y como lo señala el artículo 45 pórrofo cuarto de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

73 de 73 
. - 1 

\ 

I 


